
Un gran concejo andaluz ante la guerra
de Granada: Sevilla en tiempos de

Enrique 1V (1454-1474)

INTRODUCCIÓN

El tema de la guerrade Granada,con sus múltiples implicaciones
quevan desdelo político a lo ideológico,hapreocupadoa numerosos
estudiosos,tanto antiguoscomo modernos.Graciasa ellos, contamos
con unaabundantebibliografía referida no sólo a la participaciónde
todo el reino de Castilla en la lucha contra los nasríes~, sino al caso
concretode la intervenciónde Sevilla2

Las relaciones entre Enrique IV y Granadafueron más bien de
paz quede guerra.Así hubo treguasen los períodosno aptosparael
ataquede las primerascampañas(otoño-invierno de 1455; 1456; 1457
y 1458) y a partir de esteúltimo añopuededecirseque la pazno se
interrumpió —con una mayor o menor precariedad—hastael co-
niienzo de la guerrafinal con los ReyesCatólicos, en 1482.

En esteapartado merecenser destacados,por su calidad e importancia,
los numerosostrabajos de 34. A. LADERo QUESADA, especialmenteCastilla y la
conquisÉa del reino de Granada, Valladolid, 1967. Tambiénse han ocupadode
la historia del reino de Granaday su conquista,entre otros muchos, R. ARIa:
LEspagne musulinaneau tempsdes nasrides (1232-1492), París, 1973. Y J. de
Mata CÁsnuAzo, en el vol. XVII-I de la Historia de Españadirigida por Ma-
NÉNDEZ PrnM¿ así como otros muchosautoresque aparecenreunidosen el apar-
tado correspondientede 34, A. LADERO QUESADA: La investigaciónhistórica so-
bre Andalucía medievo!en los últimos veinticinco alias. 1 Congresode Histo-
ria de Andalucía, Córdoba, 1978, AndalucíaMedieval, 1, Pp. 217-250.

2 El papel de la Ciudad en la guerra contra Granada durantela primera
mitad del siglo xv ha sido estudiadoen las memoriasde licenciaturade Fran-
cisco Javier MERCHÁN IGLESIAS (época de Fernandode Antequera>y Rafael
SÁNcnnz SAus (tiempo de Juan II). Este último es autor de Sevilla y la gue-
rra de Granada (1446-1452). Participación política y militar, «Gades»,núm. 9,
Cádiz, 1982, y La milicia ciudadanay su actuación exterior: Sevilla y la guerra
de Granada. Coloquio sobre la Ciudad Hispánicadurantelos siglos xiii al xv,
La Rábida,septiembre,1981 (enprensa).
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La actuaciónde Enrique IV en la guerrade Granadaha sido juz-
gada de muy diferentesmaneras.Hay autores,como Torres Fontes,
que destacansu sentido«moderno»al pretenderunaofensivade des-
gastedel enemigo,rehuyendola accióndirecta,a la vez que emplea-
ba la diplomacia para producir la anarquíay la descomposiciónin-
terna del Emirato. Otros, como Benito Ruano,piensanque lo único
quemovía al Rey aenfrentarsea los musulmanesera un fin económi-
co, cubierto tanto por la concesiónde la bula de Cruzada,como por
los servicios del Reino, que siemprepodría utilizar paraotrosgastos.
Además, los granadinos,atemorizadospor el gran ejército caste-
llano, se apresurabana pedir la paz, lo que reportabaa Castilla
cuantiososbeneficios,graciasa las parias. Suárez,no obstante,dice
que, a pesar de los fracasosde Enrique IV, se mantuvo, e incluso
se reconstruyó,la línea de fronteraen relaciónal reinadode JuanII
y, además,fueron reconquistadasalgunasplazas importantest

En 1462, el reino de Granadapudo haber sido conquistadofácil-
mente por los castellanos,ya que a la revolución interna que pade-
cía el Emirato se unió la accióncombinadade los caudillos cristianos
contra la frontera. Fue —pues— «la gran ocasiónperdida»de Enri-
que IV, embarcadopor entoncesen la aventuracatalana,ya queha-
bía sido elegido rey de los catalanesese mismo año.Pero,a los ojos
de don Enrique, la guerra de Granadanunca fue una gran empresa,
sino más bien un medio para conseguirprestigio; una válvula de
escapeparala impetuosanoblezacastellanay, a la larga, unafuente
de riqueza.Por todoello y quizá tambiénpor sucarácterpocointran-
sigente,no valorabaa los nasríescomo enemigosmolestos,sino como
buenos vecinos (Carriazo habla de la «maurofilia» de Enrique IV)
por lo que,para él, la lucha contrael moro fue el mantenimientode
un estado de cosas anterior cuyo cambio no le reportaríabeneficio
alguno.

1. Los PROTAGONISTAS: ENRIOUE IV y SEVILLA

Enrique IV fue proclamadorey el 23 dc julio de 1454, en Valía-
—4dolid. Sevilla le juró fidelidad el 14 de agosto de ese mismo ano -

El reinado de Enrique IV (1454-1474)puede divídirse, claramente, en
dos etapas:una, que podríamosllamar expansiva,en la que intentó

3 1. TORRES FoNvss: Las treguas con Granada de 1462 y 1463, «Hispania»,
t. XXIIi, Madrid, 1963; E. BENITO RUANO: Granada y Constantinopla, «tUs-
pania», t. LXXIX, Madrid, 1960; L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: Los Trastámarade Cas-
tillo y Aragón, en el siglo XV, Historia de Españadirigida por R. MENÉNDEZ
PrOAL, t. XV, Madrid, 1964.

‘ Archivo (A.) Municipal (M.) de Sevilla (5.). Actas (Act.) Capitulares(cap.>
1454-VIiI-14.
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llevar a cabo sus principales proyectos y ambiciones, y que duró
hasta 1463, y otra segundaparte que se considera fundamentalmente
depresivaen todos sus aspectos(político, económico,social...) y que
se prolongó desde 1464 hasta su muerte.

1. Etapa Expansiva (1454-1463)

Durante estos años,don Enrique se comportacomo un gran rey,
con un poder a la vez respetadoy temido por vasallosy vecinos.Por
aquel tiempo, la HaciendaReal se encontrabaen buen estadoy ante
la fuerza más poderosaentonces en Castilla: la nobleza,agrupadaen
la Liga, el Rey prefirió unatáctica de conciliación. En cuanto apolí-
tica exterior, el monarca pretendió la amistad con Portugal, y con
este propósito contrajo segundomatrimonio con Juana de Portugal
en 1455, y también con Francia, amiga tradicional de los Trastamara.
Deseó la paz definitiva con Aragón pero, en cambio, Navarra se de-
claró su enemiga~.

Fue en estosprimeros años cuandotuvieron lugar las cuatro«gran-
des» campañascontra Granada: 1435; 1456; 1457 y 1458, durantelas
cualesel Rey estuvo en tierras andaluzas,desdela primavera al otoño,
residiendo muchas veces en Sevilla, que siempre le recibió con gran
esplendor6

Sin embargo,ya entre 1455 y 1458, se fueron gestandolos futuros
problemasdel Rey. Así, empezarona deteriorarsesus relacionescon
la nobleza.Y, en política interna,el gobierno era ejercido por el Con-
sejo Real, compuestopor Villena y otros grandes personajes, quie-
nes dieron lugar a lo que Suárez denomina un régimen de «validaje
múltiple’>. Es también ahora cuando va quedandosin valor el tra-
tado de 1454 entre Castilla y Aragón, debido a los intentos de intro-
misión de los castellanosen los problemassurgidosentreel príncipe
de Viana y su padre, el futuro Juan II de Aragón.

En 1462 se abrió un nuevo período en el gobierno de EnriqueIV.
Fue cuandose produjo la ascensiónde Beltrán de la Cueva.Pero,a
pesarde la renovacióndel equipo gubernamental,la política exterior
de EnriqueIV no cambió.Volvió a confirmar la alianzacon Francia,
el 16 de marzo de 1462, y, de acuerdocon Luis XI, siguió unaestra-
tegia de hostilidad con Juan II de Aragón,cuandola victoria de éste

L. SUÁREZ FERNÁNDEZ: Noblezay manarquia. Puntos de vista sobre la his-
toria política castellana del siglo XV, Valladolid, 1975, p. 186.

~Anales de Garci Sdnchez,jurado de Sevilla, editadospor Y. de Mata CA-
RRIAZO, en «Anales de la UniversidadHispalense”,vol. XIV, 1953, p. 43. Una vez
finalizada la primera incursión en tierras granadinas,en julio de 1455, los
-Reyes llegaron a Sevilla. AMS, Papeles(Pap.) de Mayordomazgo(May.), 1455-
1456. Se detallan los grandesgastos que la Ciudad hizo para agasajara los
monarcas,evaluadosen más de 620.000 maravedíes.



598 IsabelMontesRomero-Camacho

en Cataluñaparecíairremediable,unavez muerto el príncipe de Via-
na, el 23 de septiembrede 1461. En esteestadode cosas,Enrique IV
fue proclamadorey de los catalanes,el 11 de agostode 1462, hecho
que provocó la guerra entreel castellanoy Juan II de Aragóny que
obligó a don Enrique a hacergrandesgastos,a los que contribuyó
Sevilla~. Todo fue inútil, ya queLuis XI de Francia,nombradoárbitro
en la lucha entre Castilla y Cataluñacontra Juan II de Aragón, pro-
nunció su sentencia,el 23 de abril de 1463 que, contra todo pronós-
tico, iba totalmenteen contra de EnriqueIV y de los catalanes.

Una vez más, la debilidad de don Enrique le había impedido
defendersus propios derechosy los de Cataluña,que se indignó por
la renunciade «su rey castellano»,a pesarde que,por la cuestiónca-
talana, olvidasetodos los problemasde Castilla. A partir de entonces,
y hastasu muerte,el reino castellanono volvería a acometeracción
exterior alguna.

Comohemosvisto, 1462 fue el año de la culminación de la poR-
tica internacional de Enrique IV. La acción de los catalaneses una
prueba del prestigio que aún tenía Castilla. Por otra parte, a pesar
de queel Rey habíaabandonadola frontera de Granada,los poderes
locales andalucesconseguiríanimponerse a los musulmanes.Todo
parecíaa punto para una gran ofensivacastellanaque tendríacomo
resultado la derrota del reino nazarita,debilitado por querellasinter-
nas. A ello obedecióla solicitud de serviciosparaGranadaqueEnri-
que IV hizo en las cortesde Toledo,en julio de 1462.Pero el monarca
dedicó todos sus esfuerzosy dinero al problemacatalán,mientras--la-
econwtníay 1-a-jiólítica interna castellanaspresentabansignos inequí-
vocosde descomposición.

Las cortes de 1462 puedenservir de eje al reinadode EnriqueIV.
En ellas, los procuradoressiguenconservandosu adhesiónincondicio-
nal al Rey, como demuestrael hechode que le concedieranun servicio
de 86.500maravedíscon destinoa la «guerra de Granada»,aunque
no tendría lugar ninguna ofensivacontra el paísmusulmán.Pero las
peticionesformuladas a Enrique IV nos hacenver la decadenciade
su poder en favor de la nobleza; la caída del orden público: las la-
cras, generalesen todos los Trastamaras,derivadas de una política
de merecedes;el empobrecimientodel Reino, acrecentadopor la cri-
sis de subsistenciay, en definitiva, la inquietud de los procuradores,
miembros del tercer estado,por la situación interna de Castillaa•

7 MAS, Pap. May., 1462-1463. Carta de Enrique IV, fechada en Medina del
Campo, el 19 de octubre de 1462, en que ordenaa los recaudadoresdel pedi-
do y 16 monedasde este año en el arzobispadode Sevilla y obispadode Cá-
diz, que den 470.000 maravedíespara la armada «que seha de faser en soco-
rro de la ciudad de Barcelona».MAS, Sec. l., Carp. 14, núm. 4. Copia del cuadernode Cortes de 1462, he-
cha por el secretariodel Rey, FemandoGarcíade Ciudad Real, el 23 de junio
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Pero,quizá, la economíafue lo quemáspreocupóal Rey y a sus
consejerosen esta nueva etapade gobierno. Segúnparecese vivía
una coyunturadifícil, sobretodo en Andalucía,donde,en 1462, hubo
una gran merma de pan. Sabemosque en Sevilla las malascosechas
eranfrecuentes,dandolugar a las subsiguientescarestíasy hambres~.

Para tratar de solucionar la crisis económica,entre otras medidas,
EnriqueIV decidió «abaxar»los preciosde la moneda10 Aunque,sin
duda, el intento de solución que más ampliasrepercusionestuvo fue
la tasa sobrelas monedas,preciosy salariosque don Enrique impu-
so a «todos sus reinosy señoríos»en las cortes de Madrid de 1462.
En opinión de Ladero, todas estasmedidaseconómicasy, más aún,
la tasa de 1462, fueron un determinantepróximo de la revuelta nobi-
liaria, que habría de desembocaren la guerra civil, así como de la
degradaciónsufrida por Castilla entre 1463 y 1474~‘.

2. Etapa Depresiva(1464-1474)

En este periodo, la política interna ocuparátodas las fuerzas del
Reino. Castilla en pleno se vio envueltaen ella y tuvo que decidirse
por uno u otro bando,primero durantela guerracivil y, más tarde,
en la luchaporla sucesión.

La guerra dvii: EnriqueIV viajó aAndalucía,aprincipios de 1464
con el fin de conseguirunanueva tregua con Granaday para poner
orden en el inquieto panoramapolítico andaluz,que,entre otros en-
frentamientos,vivía las disputasde los dos arzobisposFonseca>tío y
sobrino,por la ¡nitra sevillana12 El 14 de marzode 1464, se firmaron
las treguascon Granaday don Enrique regresóa Castilla, dondeno

de 1462, para la ciudad de Sevilla. Este documentoes el que sigue la edición
de la Real Academia de la Historia: Cortes de los antiguos reinos de León y
Castilla, t. II, núm. XXIII, pp. 700-748.

9 R. MÁRejiEltA HIDALGO: Economía sevillana en la BEM: una crisis de
subsistencia,«Archivo Hispalense»,1971, núm. 166, Pp. 189-204. En 1459 se pro-
dujo el primer tambrey en 1462, una avenidadel Rio, en enero,tra>o consigo
la escasezde alimentos. El encarecimientodel trigo provocóun motín popular
en marzo.Despuésde todo un añode escasez,hastanoviembreno llegó el trigo
importado de Bretaña (Anales de Carel Sánchez...,p. 59). Sevilla pagó una
dobla castellanapor cahíz para lo que el asistentedon PedroManrique mandé
echarunas imposiciones(AMS, Pap.Mayor, 1461-1462>.

10 Anales de Garci Sánchez...,pp. 44-45.
11 M. A. LADERO QuEsADA: Moneda y Lasa de precios en 1462. Un episodio

ignorado en la política económicade Enrique IV de Castilla, «Moneda y cré-
dito», núm. 129, Madrid, junio de 1974, pp. 91-115.

12 Anales de Garcí Sánchez...>p. 47; D. ENRÍQUEz DEL CÁsrnxo: Crónica de
Enrique IV, cap. LIV, Biblioteca de Autores Españoles,Crónicas de los Reyes
de Castilla, iii, Madrid, 1953; M. A, LADERO QUESADA: Andalucíaen el siglo XV.
Estudios de historia político, Madrid, 1973, p. 114. Enrique IV apoyó a su an-
tiguo colaborador,el arzobispo Fonsecael Viejo, contra su sobrino, Alfonso
Fonsecael Joven(AMS, Sec.16~,Doc. 344).
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tardadaen producirseel enfrentamientoentrenoblezay monarquía.
La Liga juró como herederoal príncipe donAlfonso, el 30 de noviem-
bre de 1464, aunqueen estos momentos« lo que se discutíano era

13

la sucesión,sino el poder de la monarquía» -

Don Alfonso fue proclamadorey en Avila, el 5 de junio de 1465,
por imposición de la Liga. Sólo permanecieronfieles a Enrique IV
los Mendoza,los Osorio, la casade Alba y el conde de Medinaceli,
aunqueel Rey seguíacontandocon el pueblo,legitimista por natura-
leza. A partir de entoncesdio comienzolaguerracivil, durantela cual
el reino castellanopadecióunade las másgravescrisis de suhistoria.
Sevilla juró como rey a don Alfonso, el 15 de junio de 1465. Presi-
dían el Concejoparaestasolemneocasiónel duquede Medina-Sido-
nia y el conde de Arcos, que sólo pretendían,al decidirse por don
Alfonso, conservarsu posición privilegiada en la Ciudad~ No obs-
te, hubo algunasreaccionesen Sevilla a favor de Enrique IV, como
la de Fernandode Medina, Martín de Sepúlveday Rodrigo de Mar-
chena,en castillo de Triana,tomadofinalmentepor Pero de Stúfiiga~

El nuevo rey, Alfonso (XII), concediónumerosasmercedes,tanto
a la Ciudad16 como a sus fieles sevillanos.De estamanera,PedroGi-
rón, maestre de Calatrava,obtuvo el título de virrey de Andalucía,
siendoel duquede Medina-Sidoniay el condede Arcos quienes,por
orden de Alfonso (XII), dirigían los asuntosdel arzobispadode Sevilla
y del obispadode Cádiz. Así, Sevilla se vio envueltaen el bandode
donAlfonso mientrasduró la guerracivil 17

En abril de 1466 murió PedroGirón, única fuerza aglutinadoraen
Andalucía. En Sevilla, el conde de Arcos no apoyabadecisivamente
ni a don Enrique ni a don Alfonso. Protegíaa los leales del primero
y, al mismo tiempo, recibía mercedesdel segundo.Cuando,el 20 de
Julio de 1466, el conde de Cabra tomó Ecija paradon Alfonso, reclu-
tó sus tropas con gentesde Sevilla y Córdoba.Fueron con él el pri-
mogénito del duquede Medina-Sidonia,don Enrique de Guzmán,y
don Rodrigo Poncede León, hijo mayor del conde de Arcos ‘¾Más

‘~ L. SUÁREz FERNÁNDEZ: Noblezay monarquía...,p. 289.
‘4 M. A. LADERO QUESADA: Andalucía en el siglo XV..., p. 117.
13 AMS, Np. May., 1465-1466. Se enumeranlos gastos que se produjeron

para recobrar el castillo de Triana.
16 ANIS, Sec. 1., Cap. 5, núms. 14 y 16. En 1465, entreotras cosas,eximió

a los vecinos y moradoresde Sevilla, que alzaron su pendón por él, de pedi-
do y monedas,hereditariamente.

17 AMS, Pap. May., 1465-1466. 1’. DE Esc.AvIAs: Crónica del CondestableMi-
guel Lucas de Iranzo, edición de J. de Mata CARRLAZO, Espasa-Calpe,Madrid,
1940, cap. XXVI, págs. 270-295. Cuando Girón cercó Jaén, defendida por el
Condestable,en junio de 1465, conté, entre otras fuerzas, con las milicias
de Sevilla.

‘~ AMS, Np. May., 1465-1466. Aparecen con detalle los gastos que Sevilla
hizo para recobrar Ecija, alzadacontra el rey «nuestroseñor» (Alfonso XII).
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tarde, estemismo ejército saqucóPalma del Río ‘~ y el condede Ca-
bra abandonóEcija, que se acogió a Sevilla diciendo que apoyaría
indiferentementeal rey queprimero llegase~. Esta actitudpruebael
cansanciode los concejosandalucesanteunacontiendaa la queno
veían fin y de la que, además,empezabana sentirseajenos,por ser
una lucha entrelos noblesy el Rey,hastael punto de perder,incluso,
suadhesióna la monarquíalegítima.

Durante la primavera de 1466 se reforzaron las guarnicionesde
todos los castillos de la tierra de Sevilla paraevitar su rebelióncon-
tra la Ciudad~ Estatambiénenvió tropasa donAlfonso paraayudar-
le en susbatallascontraEnrique IV ~.

En 1467, la Ciudad padecióuna gran epidemia de peste,a causa
de la falta de pan~. Sevilla, pues,no tuvo otra opción que impor-
tar trigo extranjero,gastandoen ello nadamenosque 600.000mara-
vedíes~.

Mientras,en todaCastilla, la querellafatricida seguía.Enrique IV
renuncióa los derechosde su hija al trono, pero, a pesar de ello, los
noblesno claudicaron.La guerra civil —a estasalturas— se convir-
tió, de nuevo,en lo quehabíasido en un principio: una lucha exclu-
siva entrela noblezay la monarquíapor la consecucióndel poder po-
lítico. A pesar de todo, a principios de 1468, el pueblo, tradicional-
mentemonárquico,conservabaaún su devoción hacia don Enrique,
haciendo frente al podernobiliario. Además,el Rey consiguióhacerse
con nuevosadeptosmediantela concesiónde mercedes,al tiempo que
lograba el apoyo de Toledo y de la junta general de Hermandad.
Parecíaque los planesdel moderadoFonsecaiban a triunfar en de-
trimento del marquésde Villena, pero todo quedóen suspensocon
la muerte de Alfonso (XII), el 5 de julio de 1468 en Cardeñosa,que
alzaríaa primer plano la figura de Isabel.

La lucha por la sucesión:Por la «contrataciónde Guisando»del 8
de septiembrede 1468, Isabel era princesade Asturias, siempreque

19 AMS, Pap. May., 1466-1467. Repartimiento de ciertos ballesteros de nó-
mina por la tierra de Sevilla para «la guardadel castillo de La Palma».

29 Anales de Carci Sánchez,jurado de Sevilla, p. 58.
21 AMS, Pap.May., 1465-1466. Guardaspara Sevilla y su tierra, por manda-

to del Rey, a causade «los movimientos de estereino». Se refiere a don Al-
fonsoy a la guerracivil.

22 AMS, Pap. May., 1466-1467. Cien caballeros sevillanos, al mando de don
Manuel Poncey pagadospor la Ciudad, sirvieron a don Alfonso, al menos
desde julio a septiembrede 1467, para luchar contra Enrique IV.

~ Anales de Garci Sánchez...,pag. 59. El pan llegó a costar 280 maravedíes
la fanega, de 20 maravedíesque valía antes.

24 AMS, Pap, May., 1467-1468. El Cabildo, por mandatode don Enrique de
Guzmány de don Rodrigo ponce de León, decidió importar 3.000 cahícesde
trigo por mar.

~ L. SuÁrffiz FEnxXNDEZ: Nobleza y monarquía..., pp. 220 y ss.
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contrajeramatrimonio con quien le ordenaseel Rey. Este estuvoen
Andalucía de mayo a septiembrede 1469 para poner paz entre los
nobles,premiar a sus fieles en la pasadacontienday limitar las pre-
tensionesdel marqués de Villena, que esperabadetentarun poder
omnímodoen la región. Por aquel entonces,los Abencerrajes,pode-
roso linaje granadino,se levantaroncontrael emir Abul-1-Hasán,pero
Enrique IV no supoaprovecharla ocasiónde obteneralguna ganan-
cia de estasquerellastan favorablesa Castilla.

Durante la ausenciade su hermano, la princesa herederacasó
con Fernandode Aragón, lo quehizo a JuanPachecovolver a defen-
der los derechosde Juanaque,segúnél, garantizabamejor los privi-
legios de la nobleza.Paraello contó con el apoyodel mismo Rey, que
en 1470 aparecíaen el bandocontrario a la autoridad monárquica,
representadapor Isabel y Fernando.

En el viaje real de 1469, Juan Pachecohabíaconseguidomuchos
aliados andaluces,pero también se descubrieronsus enemigos,como
el duquede Medina-Sidonia.Casó a sus dos hijas: unacon don Ro-
drigo Poncede León y otra con don Alfonso de Aguilar, sus mejores
apoyoscontra laprincesaIsabelen la guerrade sucesión(1470-1477)~.

En enero de 1471 murió don Juan Ponce de León, conde de Arcos,
la única personacon fuerza suficientepara evitar la lucha entre su
hijo, don Rodrigo Ponce de León, y don Enrique de Guzmán,nuevo
duquede Medina-Sidonia,enfrentadosdesde 1462, cuandolos Medi-
na-Sidoniaentraron en Gibraltar, plaza granadinarendidaal primo-
génito de la casade Arcos. Villena vio en éste, futuro marquésde
Cádiz, el elementoideal para oponersea los isabelinosy fomentóla
guerra entre ambos. Evidentemente,este no era el mejor momento
para que Sevilla se viese envueltaen luchas de banderías,ya que se
habían repetido nuevas crisis cerealerasen 1467, 1468 y 1469, años
en que siguió llegando trigo importado~. Pero,apesarde todo, desde
marzode 1471 hasta1474 hubo guerra abiertaentreGuzmanesy Pon-
ces. La sangría,tanto de hombrescomo de recursos,soportadapor
Sevilla duranteestos años,ademásdc los dañosmaterialesy mora-
les, fue enorme, segúnnos demuestraslos Papelesde Mayordomazgo
del concejo hispalense~. A esto hay que añadir las malas cosechas

‘~ M. A. LADERO QUESADA: Andalucía en el siglo XV..., p. 128.
~ AMS, Pap. May., 1467-1468. Desdeel 2 de noviembrede 1467 hastael 31

de octubre de 1468 entraron en Sevilla uros 1554 cahícesde trigo extranjero,
que costaron más de 373.000 maravedíes.AMS, Pap.May., 1469-1470.Se impor-
taron 306 cahícesde par, lo que supuso un desembolsode 61.670 maravedíes.

25 AMS, Pap.May., 1471-1472.En 1471, Sevilla, que apoyabaal duquede Me-
dina-Sidoniacontra el marqués de Cádiz, gasté en esta guerra2.078.261 mara-
vedíes.AMS, Pap. May, 1473-1474. Sólo en el cerco de Alcalá de Guadaira,en
abril de 1474, que Fernán Arias de Saavedrahabía alzado y rebeladocontra
Sevilla, siendo su alcaide,por estaren eí bandodel marquésde Cádiz, Sevilla
empleó 3.426.801maravedíes.
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que se repitieron en 1472 y 1473, lo queobligó a la Ciudad a traer
pan de fuera, otra vez ~. Por todo ello, puededecirsequeesteperío-
do de tiempo fue uno de los másdifíciles de la Sevilla bajomedieval.

Por fin, el duquede Medina-Sidoniase decidió a firmar la pazcon
su oponentey el rey Enrique envió su perdón a los beligerantes.
La guerra habíaduradocuatro añosy la paz se habíarestablecidoa
duras penas,pero los motivos de fondo que dieron lugar al enfren-
tamientoseguíansiendolos mismos -

Por lo que se refiere a la querellasucesoria,se impusoel partido
de la princesaIsabel, reconocidacomo herederapor los legitimistas
en 1473. Enrique IV murió en diciembrede 1474 y la futura Reina
Católica envió sus representantesa Sevilla para obtener el apoyo de
la Ciudadfrente a los seguidoresde Juanala Beltraneja.Pero tanto
el duquede Medina-Sidoniacomo el conde de Arcos, sus dos mayo-
res prohombres, se mantuvieron a la expectativacuandodio comien-
zo, de nuevo, la guerra por la sucesión,hasta ver cuál de los dos
bandos favoreceríamás su posición preheminenteen Andalucía.

Estos son, a grandes rasgos,los acontecimientosque tuvieron
lugar en Castilla y, particularmente, en Sevilla durante el reinadode
Enrique IV. En los primeros años,cuandose llevó a cabo la lucha
contra los nasries, todo parecíafavorable al Rey y a Castilla. Más
tarde, se sucedieronla rebelión nobiliaria, el enfrentamientofatrici-
da, la querella sucesoria..,a lo que se unió la crisis económicay la
descomposición total de la HaciendaReal, hechos,todos, reflejados
en la vida sevillana que,además,hubo de soportarlas banderíasentre
Guzmanesy Ponces,así como numerosascarestías,hambresy pestes.
Sólo teniendoen cuentaestos factoresnos seráposiblecomprender
las relacionesde guerra o de treguacon Granadaen tiempos de En-
rique IV.

II. CAMPAÑAS Y TREGUAS

La tregua, con duracióny exigenciasdistintas, fue la notapredo-
minante de las relacionescastellano-granadinascon Juan II y Enri-
que IV. Así, en 1452, JuanII estableciótreguascon Granadapor cinco
años,queal morir el Rey, el 22 de julio de 1454, quedaronsin efecto~

~ AMS, Pap. May. 1473-1474.A. Con-ANTEs DE TERÁN: Sevilla en Za Baja Edad
Media. La ciudad y sus hombres,Sevilla, 1977, p. 437.

3~ Los cronistasde la épocanos hablan con todo detalle de estasluchas de
banderías:E. DE CÁRDENAS: Cronicón. Publicado por 1. MORENO DE GUERRA y
ALONSO: En Bandos de Jerez, los del puestode Abajo, pp. 87-93. Pedrode EscA-
VÍAS: Crónica del Condestable...,cap. XLIX, PP. 475-481. Y autorescomo II. SAN-
cito DE SOPRANIS: Historia de Jerezde la Frontera. III, Anécdota,p. 315. M. A. LA-
DERO QUESADA: Andalucíaen el siglo XV..., pp. 113-133.

3’ M. JIMENA JURADO: Obisposde Jaén y anales de su obispado,Madrid, 1654,
p. 403. .1. de Mata CARRIAZO: Treguasdel reinado de Enrique IV, Homenajeal
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Poco después,tambiénen Granadahubo un nuevomonarca,«don
Cahed»(Sa,d), en quien había abdicado «don Mahomad» (Muham-
mad XI), por lo que Abencerrax,alguacil granadino,escribíaal con-
cejo de Sevilla, el 19 de agostode 1454, haciéndoselosabery asegu-
rándole que el nuevo rey seguiríamanteniendolas treguas.Pedíaa
Sevilla que hicieselo mismo, a lo que la Ciudad respondióque,pues-
to que el rey don Enrique IV habíaordenadola paz con Granada,
queella la cumplirla igualmente~z.

Enrique IV decidió marcharcontra Granadaen las cortes de Cué-
llar, reunidasantes de la Navidad de 1454, y contó con el apoyo de
todos los magnatesdel ReinoW Meses más tarde,el Rey mandóen-
viar sus cartas de apercibimientoa los grandesnoblesy a los con-
cejos,para que se preparasena tomar parte en la primera campaña
de Enrique IV contra Granada.En Sevilla, la carta del Rey se reci-
bió el 21 de marzode 1455 ~.

En 1455, Enrique IV llevó a cabo dos campañascontra Granada.
En la primera, que duró desdeel 2 de abril hastael 20 de mayo, el
Rey sedirigió a la Vega de Granada,dondese produjeronalgunases-
caramuzasy talas en los panesy huertasde Moclín e ¡llora, regre-
sando a Ecija. Oesdeallí, el monarcapretendió escalarArchídona,
el 26 de abril, aunqueno consiguiósu propósitoy volvió de nuevoa
Ecija. Entoncesdecidió atacar la Vega de Málaga, para lo que esta-
bleció su real en Abra, el 1 de mayo. Aquí talaronlos panesy cap-
turaron algún ganado y prisioneros,para marchar más tarde a la
Vega de Antequeracon el fin de arrasarlos campos de Archidona
y despuésa Málaga.En estacomarcaprosiguió la devastacióny que-
rna de árboles,huertasy olivares.Además,los cristianosdestruyeron
el lugar de Pupiana, la fortalezade Linbuy o Loabin y la fortifica-
ción de Guriana. Poco después,el ejército emprendiócamino de re-
gresohacia Ecija.

La segundaincursión de 11455 dio comienzo el 4 de junio para
terminar el 1 de julio. El ejército se reunió en Castrodel Río con el

profesorCarriazo,Sevilla, 1971, vol. 1. Y Treguasde 1475 y ¡478, «AI-Andalus»,
Madrid, 1954.

32 AMS, Act. Cap., 1454-VIII-19, fol. 75.
~ L. GALtNDEZ DE CARVAJAL: Crónica de Enrique 1V, edición y estudio de

J. Torres Fontes, CSIC, Seminario de Historia de la Universidad Murciana,
1946, caps. VI y IX. U. ENRIOUEZDEL CASTILLO: Crónica del rey don Enrique IV,
cap VIII, Madrid, 1953, Alonso de PALENCIA: Crónica de Enrique IV, cap. Vil,
Biblioteca de Autores Españoles,Crónicasde los Reyesde Castilla, tomos III
y III, Madrid, 1975. Mosén Diegode VALERA: Memorial de las diversashazaaas.
Crónica de Enrique IV, cap. IV, edición y estudio de J. de Mata Carriazo, Ma-
drid, 1941. Y en BAE, Crónicasde los Reyesde Castilla, III, Madrid, 1953.

~ AMS, Fa, May., 1454-1455.
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fin de entrar en Granadapor Alcalá la Real, asentandoel real cerca
de Moclín. Desdeallí, por Pinos-Puente,atacaronGranada.Los cas-
tellanos estuvieronsobreGranadadesdeel 12 al 29 de junio. Como
no lograron entrar en luchaabierta contra los musulmanes,decidie-
ron proseguir la tala con la máxima dureza, destruyendo todos los
árboles, panesy viñas, que se encontrabana su paso, así como algu-
nas aldeasy alquerías (Magellacon 200 vecinos, Carritalbonte y Car-
pezona),que fueron quemadasy saqueadas.Fue entonces cuando los
moros, viendo que sus recursosempezabana agotarse,quisieron f ir-
mar una tregua. El rey castellano estuvo de acuerdo y exigió, como
era costumbre, cautivos y parias.

El 29 de junio, los cristianos salieronde la Vega de Granaday
se asentaron en lIbra, dondequemaronlos arrabalesy la mezquita.
El 30 de junio fueron a Alcalá la Real, desdedondeel Rey marchó
sobreMontefrio. En Alcalá la Real el ejército se dispersóy EnriqueIV
se dirigió a Córdoba,sin que la huesteestuviesecontentadel des-
arrollo de la lucha. En Córdoba se reunieron cortes generalesy don
Enrique expresósu deseo de emprenderuna nueva campañacontra
Granadaal año siguiente,paralo quesolicité a los procuradoresun
serviciode 60.000.000de maravedíes~.

La tregua de 1455 fue negociadapor el conde de Cabra y, según
Valera y Galíndez de Carvajal, al rompersepor parte de los grana-
dinos, provocó la ofensiva cristiana de 1456, aunque,como hemos
dicho, Enrique IV pensabaatacarGranadade todas formas~.

Para la primeraofensiva de 1456, las tropas se reunieron en An-
tequera.El real se levantó en Abra, desde dondese corrió el valle
de Cartamapara llegar a la Vega de Málaga.Allí se talaronlos panes
y se quemaron algunas aldeasabandonadas,al tiempo que se traba-
ban algunasescaramuzassin importanciaentre cristianos y moros.
Ante la falta de alimentosen el campamento,el Rey decidió ir a Mar-
bella, dondese decía quehabíamuchospanes.En el camino se apo-
deraron de Benalmádena.Después,la huestecastellanapasó por Fuen-

girola, tomada por el conde de Osorno, capitánde la guardiadel Rey,
pero como lo habíahecho sin su consentimiento,Enrique IV permi-
tió a sus habitantesmusulmanesque volvieran a entrar en ella.
A continuación, los castellanostalaron los panes de Marbella y lle-
garon a Estepona,abandonadapor los granadinos,por lo que don

3~ Todos los acontecimientosde 1455, a los que nos hemosreferido en L. GA-
LINOEZ DE CARVAJAL: Op. cit., caps. XI, Xli, XIII y XXI. Alonso de PALENcIA:
Op. oit., cap. VII. Mosén Diego de VALERA: Op. cit., caps.y, VI y X. U. ENRÍ-
QUEZ DEL CASTILLO: Op. oit., caps.IX y X.

~ L. GMÁN»nz DE CARVAJAL: Op. cii., cap. XXI. Mosén de VALEIU: Op. oit.,
cap. IX.
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Enrique dio permiso al marquésde Villena para que la poblasey
abasteciese.Con esto terminó la primera campanade 1456. Los sol-
dados marcharona Jerezy el rey a Gibraltar, dondehabía sido in-
vitado por su alcaidemoro, Aben Conyz. Desdeallí, cruzó el Estrecho
y pasóvarios días en Ceuta,como huéspeddel conde de Vidigueyra,
capitán-gobernadorde la plaza portuguesa.

La segundaexpediciónde 1456 empezóel 10 de junio, cuandoen
Sevilla Enrique IV fue informado de que la villa de Jimena podía
ser conquistadafácilmente. En Jerez se reunió con sus tropas para
tomar Jimena, el 15 de junio. Permitió que sus habitantesse refu-
giasencon sus bienesen Gibraltar. Una vez conquistada,Enrique IV
ordenó que Jimena fuese abasteciday pertrechada,nombrandocomo
alcalde al xericense Esteban de Villacreces, caballero de su casa.
Luego, el monarcaregresóa Sevilla3’. Los muslimes, por su parte,
contraatacaron por la frontera de Jaén, donde tomaron prisionero
al conde de Castañeda,capitángeneral del Santo Reino‘~.

La campañade 1457 empezócuandoel Reysalió de Córdobael 15
de junio, para entrar en la Vega de Granada,dondese hicieron talas
durante quince días. Más tarde,el monarcase retirá a Jaén,el 14 de
julio, donde se reunió con los grandespara decidir la estrategiaa
seguir. El campamentose asentó en Alcalá la Real, desdedonde se
corrió Montefrio. También desde Alcalá la Real, lugar de reunión
de todo el ejército, se dirigieron a la Vega de Granada.Allí se puso
en práctica la tradicional táctica de talar los panes,viñas y huertas,
así como quemar alquerías, próximas a la Ciudad, sin que, durante
quince días, se produjese ningún enfrentamiento armado. Como en
1456, los aprovisionamientos del ejército castellano escasearon,lo
que se unió a la petición, por parte de los musulmanes,de que se
detuvieseel asedio.Por todo ello, el Rey ordenóa las milicias conce-
jiles que regresaran a sus casasy él, con su corte,se retiró a Jaén,
dondellegó el 25 de julio.

Este año, teniendo nuevamente Jaén como base, Enrique IV ha-
bría de realizar otras dos entradas en Granada, con el fin de infun-
dir temor a los musulmanes,quehabíandesoídolas embajadaspara
el rescatedel conde de Castañeda.Así, en agosto partió con direc-
ción a Locubín, donde se tomaron algunosprisioneros moros y una
gran cabalgada.El 15 de agosto,el Rey y su ejército volvieron a la

3’ AMS, Pap.May., 1455-1456. El 11 de Julio de 1456, Sevilla mandó dar a los
oficiales del Rey 40.000 maravedíespor las «albrkias de Ximena, quando
agorael Rey, nuestroseñor la ganó».

-l Los sucesosde 1456 aparecenen las crónicasde L. GALINDEZ DE CARvAJAL:
Caps. XXI-XXIV. Alonso de PALENcIA: Caps. V-VIII. Mosén Diego de VALERA:
Caps.X-XII. D. ENRIOUEZ DEL CAsTuxo: Cap. XI, y en los Analesde Garci Sán-
diez, jurado de Sevilla, PP. 4142.
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Vega de Granada y allí saquearonuna aldea muy rica: Cogollos.
Finalmente,don Enrique regresóa Jaén,el 17 de septiembre~

Poco después,los granadinossolicitaron la paz. Así, el 16 de oc-
tubre de 1457, desde Jaén,Enrique IV notificó a sus súbditos una
nueva tregua con Granada,por cinco meses,desdeel 30 de octubre
de 1457 al 31 de marzode 1458, con las mismascondicionesque los
tratadosanteriores.El Rey pidió 12.000 doblasde oro y 600 cautivos
cristianos,quedandola fronteraabiertapor Jaén~. Luego,EnriqueIV
marchó a Madrid, dejandocomo frontero y capitángenerala Pedro
Girón, maestrede Calatrava.

El 2 de febrero de 1458, desdeMadrid, el Rey mandópedir ayuda
para la guerra de Granada.De nuevo viajó a Andalucía, llegandoa
Córdobael 17 de mayo y, más tarde, a Jaén.El 2 de junio marchó
el Rey sobre Granada,por el PuenteViejo, estableciendosu campa-
mento, como de costumbre,en Alcalá la Real. Desdeallí, los caste-
llanos fueron a Cabezade los Jinetesy Pinos Puentes,para entrar
en Granada.En la Vega de Granadase trabaronalgunasescaramu-
zas todos los días, aunquecreyeronmás oportunotrasladarel real
a Ojos de Hu¿scar,con el fin de que les sirviera de basepara des-
truir los panesy huertasde la vega granadina.Luego atacaronLoja
y desdeallí don Enriquetrasladóel real a Illora, dondetambiénhizo
talas y quemósu mezquita. A continuaciónse fueron a Carrizal y,
más tarde, a Jaén, dondeel ejército llegó el 20 de junio de 1458~‘.

La frontera de Granadadejó de interesara Enrique IV a partir
de 1458, año en que se realizó su última «gran campaña»,puesla in-
cursión que dirigió desdeJaén en 1464 sólo sirvió para recordara
los musulmanessus obligacionesen relación a Castilla42

La tregua de 1458 entre Castilla y Granada,a petición de estaúl-
tima, se firmó, posiblemente,en agostoo septiembredel mismo ano.
Duraríadesde el 1 de enero de 1459 hastael mes de mayo siguiente
y estipulaba,como siempre,la entregade 600 cautivos cristianosy
12.000 doblas, así como el mantenerabierta la frontera de Jaén.
El 15 de diciembrede 1458, desdeSegovia, Enrique IV comunicaba

~ Sobre las campañasde 1457, ver L. GALINDEZ DE CARVAJAL: Op. cit., capí-
tulos XXV-XXVIII. Alonso de PALENCIA: Op. oit., Libro V, caps.1-II, y V. Mosén
Diego de VALERA: Op. oit., caps.XIII-XV. U. ENRIOIJEZ DEL CASTILLO, cap. XII,
Anales de Carci Sdnchez,jurado de Sevilla, p. 43,

~«3. Tojtnrs FONTES: Estudio de la Crónica de Galíndezde Carvajal, Murcia,
1946, p. 473. Enrique IV notifica a todos los concejos del reino de Murcia las
treguasacordadascon Granada,p. 474. Lo mismo al corregidorde Murcia. Con-
dicionesde la Tregua en L. GALINDEz DE CARVAJAL: Op. ch., cap. xxviii. Tam-
bién se refiere a estatregua,J. TORRES FONTES: Don PedroFajardo, adelantado
mayor del reino de Murcia, Madrid, 1953.

41 1. TORRES FoNTEs: Itinerario de Enrique IV, Murcia, 1953. Pedrode EscÁ-
vms: Crónioa del CondestableMiguel Lucas de Iranzo..., pp. 12 a 20.

42 L. GALINDEZ DE CARVAJAL: Op. oit, cap. XXVIII. Pedrode EscávíAs: Op. ch.,
p. 198.
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a Sevilla la noticia y hacía a sus súbditoslas mismasrecomendacio-
nesqueen taspacesanteriores~.

El 24 dc diciembrede 1459, Enrique IV, estandoen Madrid, dio
poderesal conde de Cabra, don Diego Fernándezde Córdoba,para
que concertaraunanueva treguacon el reino de Granada.Ahora se
estableciódesdeel 15 de eneroal 31 de marzo de 1460. El rey Enri-
que no pensabaaquel año pelearcontra Granaday por ello ordenó
al de Cabra que estipulaseuna paz corta, mientras decidía si rea-
nudaría la guerra o mantendríauna tregua más larga. Por ello, el
10 de febrero de 1460, en Madrid, el Rey dio sus poderes,otra vez,
a don Diego, condede Cabra,paraunanuevatregua,apartir del 1 de
abril. El 28 de marzo de 1460, el Condehacíasabera Sevilla que la

44

pazduradadosmeses,hastael 31 de mayo -

La tregua de 1460 se prolongó por un año, hasta abril de 1461,
contando para ello, como era costumbre,con la intervención del
conde de Cabra. En 1461, este personaje,quizá enfrentadocon el
marquésde Villena, fue sustituido por Juan Ortega de Carrión, va-
sallo de Enrique IV, en la firma de una nueva paz por otro año,
desdeel mes de abril de 1461 a abril de 1462<5. Esta treguaera ge-
neral para toda la frontera, pero ello no obstaculizóel que Murcia,
envuelta en la lucha contra «Fajardo el Bravo», a quien ayudaban
los musulmanes,y olvidadapor Enrique IV, firmaseotra treguacon
Granadaque también se cumplió, entre el 15 de abril de 1461 y el
15 de abril de 1462<5. Este interés de Enrique IV por desligarsedel
problemagranadinoes comprensible,ya quequería tener las manos
libresparalucharcontraJuanII deAragón.

La ofensiva cristiana de 1462 obedecióa la iniciativa particular
de los noblesde la frontera y dio comienzoen la primaverade di-
cho año, sin intervenciónalguna de Enrique IV. Fue entoncescuan-
do el rey de Granadapreparóun ejército numeroso,con el fin de
atacary talar la mayor parte de Andalucía.Segúnlos cronistas de
la época,estaactitud se debió a queel granadinose percatóde que
EnriqueIV tenía la fronteramusulmanatotalmenteindefensa~. Pero

43 AMS, Act. Cap.,1459-1-31,fol. 27.
44 MAS, Act. Cap., 1460-IVA, fol. 141.
<~ J. Tornuis FoMirEs: Enrique IV y la frontera de Granada. Las treguas de

1458-60-61, Homenajeal profesor Carriazo, tomo III, Publicacionesde la Uni-
versidad de Sevilla, 1973.

<5 Ibid., sobre la rebelión de Fajardo el Bravo, ver .1. TORREs FONmS: Don
Pedro Fajardo, adelantado mayor del reino de Murcia, Madrid, 1953, Pp. 69-S7.
Diego de VALERA: Op. oit., cap. XIII. L. GALINDEZ DE CAi¿vxJa: Op. oit,, capítu-
los XXVII-XXX, y otros.

~ Alonso de PALENcIA: Op. oit., cap. VIII. Mosén Diego de VALERA: Op. oit.,
cap. XX.
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quizá la entradade los nasríesse debió más a la constanteincita-
ción de los alcaidesde Osuna,Luis de Perniay Antequera(Fernando
Narváez), ademásdel condestableMiguel Lucas de Iranzo, en la
frontera de Granada.Así, Muley Hacén (Abu-l-Hasán),hijo del rey
Sad, se disponía,al mandode un ejércitonumeroso,aatacarOsuna.
Pero Luis de Perniay el joven don Rodrigo Poncede León, primo-
génito del conde de Arcos, lograron vencerlo en la famosabatalla
del Madroño, que tuvo lugar cerca del río Yeguas.Todos los cronis-
tas de la épocase refierena ella como unagran victoria, pero, inde-
pendientementede que lo fuera o no, tuvo el valor de serun enorme
triunfo psicológicoque animó a los andalucesa proseguir, incansa-
bIes, la luchacontralos nasriest

Por su parte, en Jaén,el condestableMiguel Lucas de Iranzo rea-
lizaba frecuentes incursiones contra las fortalezas cercanasde la
frontera granadina,como Arenas, Cambil y Albabar. Más tarde, en
julio de 1462, consiguióentrar en la Sierra de El Cenete,algo que
hasta entoncesno habían logrado los cristianos,y asaltar Baza y
Guadix, lo quehizo posiblequeGibraltar fuese conquistadapor don
Rodrigo Ponce de León <t En agosto de 1462, Gibraltar se encontra-
ba desabastecida,ya que la gentede su fortaleza, mandadaspor su
alcaide Mahomad Caba, que era Abencerraje,se había marchadoa
luchar contra el rey Sa’d de Granadacomo aliados de Ismael (Yu-
sul V). De esta manera,don Rodrigo Ponce de León, junto con las
milicias de Arcos, Jerez,Tarifa y JimenaconsiguiótomarGibraltar~.

Por este tiempo, agosto de 1462, Ismael fue proclamadorey de
Granada,con el nombrede Yusuf V. El nuevomonarca,queera ami-
go de Enrique IV, no pudo cumplir los compromisosde su antecesor
Sa’d, en su tregua con Castilla. Esto hizo que Pedro Girón, maestre
de Calatrava,marchasea la frontera por orden de EnriqueIV, con
el fin de decidir la convenienciade paz o de guerra.El maestreapro-
vechó la ocasiónpara apoderarsede Archidona,el 25 de septiembre
de 1462~’.

48 Acerca de la batalla del Madroño ver: Historia de los hechosde don Ro-
drigo Ponce de León, marqués de Cádiz, cap. III, pp. 162-170. Mosén Diego de
VALERA, cap. XX. O. E¡-mfouEz DEL CASTILLO: Op. cit., cap. XXVIII. E. GALINDEz
DE CARVAJAL: Op. oit., cap. XL. Alonso de PALENcIA: Libro VI, cap. V, y Anales
de Garci Sánchez...,p. 46.

~ Pedro de EscARIAs: Crónica del Condestable...,pp. 82-85.
50 Los acontecimientosde la toma de Gibraltar en Historia de los hechos

de don Rodrigo Ponce ele León, marquésde Cádiz, cap. IV, pp. 170-175. L. GALIN-
bEZ DE CARVAJAL Cap. XLIII. Alonso de PALENcIA: Op. oit., cap. VI. MosénDiego
de VALERA: Op. cit., cap. XX, Anales de Garci Sánohez..,,pp. 46-47.

5’ Mosén Diego de VALERA: Op. oit., cap. XXI. Alonso de PALENcIA: Op. oit.,
cap. VI. 3. F. OCALLAGUAN: Don Pedro Girón, masterof the order of Calatrava,
1445-1466, «Hispania»,XXI, 83, Madrid, 1961, pp. 342-390.
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Los sucesosde 1462, tanto la renovaciónde la ofensivacastellana
como la escisión y degradaciónprofundasdel emirato nasrí, pudie-
ron seraprovechadospor EnriqueIV parareconquistarGranadacon
facilidad. Pero sus necesidadesinmediatas,especialmentesu empeño
en defenderal príncipe de Viana contrasu padre y más tarde a los
catalanescontra su rey, Juan II, que no reportaríanadabuenoa la
coronade Castilla, cegaronsu visión de futuro, por lo que prefirió
firmar la paz con los granadinos,quesi bien le proporcionabaparias
para solventar,en parte,sus deudas,dejabaa su enemigorehacerse
y cobrar nuevasfuerzas,por lo que derrotarloseríaaún másdifícil.

Así, el 20 de octubrede t462, EnriqueIV hacíasabera su reino,
y particularmentea los lugaresfronterizos, quehabla dado supoder
a don Pedro Girón, maestrede Calatrava,para que establecierala
paz y sobreseimientode guerracon el reino de Granada,con el tiem-
PO Y condicionesquemejor le pareciesen,siempreque se respetaran
los compromisoscontraídosentre él y el rey de Granada.De esta
manera,desdeel 20 de noviembrede 1462 hastaprincipios de junio
de 1463, habría paz entre Castilla y el reino de Granada,acordada
entreel Maestree Ismael (Yusuf V). La guerraterminaríade «barra
abarra» y se establecería,asimismo,el pagode pariasy la redención
de cautivos. Yusuf V fue destronadopor una rebelión a comienzos
de 1463 y Sad se sentó nuevamenteen el trono granadino,con lo
que la tregua anterior con Ismael quedósin efecto.Pero EnriqueIV
volvió a ordenara PedroGirón que negociaseotra paz, esta vez con
«Muley Hacen’> (Abu-l-Hasán),hijo de Sa’d, el 28 de febrero de 1463,

52

queterminarlaen noviembredel mismoano -

En 1464 tendría lugar la última campañade Enrique IV contra
los nasríes,quecarecióde importancia.El Rey llegó a Andalucía,por
un lado, para, con su presencia,intentar solucionarlas rencillas no-
biliarias y, por otro, para tratar de asegurarla frontera granadina,
ya que el peligro de la guerracivil en Castillaera inminente.En esta
ocasiónfue el condestableMiguel Lucas de Iranzo quien dirigió las
operaciones.Como siempre, el monarcacastellanose presentóen la
Vega con un fuerte ejército, a fin de lograr la paz con los musulma-
nes.Así, donEnriqueprohibió a su ejércitoque traspasarael Atarfe,
pues su intenciónera, simplemente,mostrar su superioridada Gra-
nada,con el fin de firmar, otra vez, unastreguasventajosasque los
moros aceptarongustosamente~ La nueva paz se estipuló por un

52 J. TORRESPoi-ass: Las treguasde Granadade 1462 y 1463, «Hispania»,1963,
núm. XL.

~ En relación a la campañade 1464, ver Pedrode EscAnÁs: Op. cit., capí-
tulo XVIII, PP. 193-200. U, ENRÍQuEz na CASTILLO: Op. oit., cap. LVI. Esteno
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año y Enrique IV la comunicóa Castilla, desdeJaén,el 14 de marzo
de 1464~

A partir de este año, 1464, la paz entre los dos estadosse pro-
longó hastala muertede EnriqueIV, en diciembrede 1474. Sussu-
cesores,los ReyesCatólicos,volvieron a asentarnuevastreguascon
«Muley Hacén»,en 1475,queterminaron y se renovaronen 1478.

A pesarde todo, la vida en la frontera proseguíay las incursio-
nes continuaron,tanto de partecristiana como musulmana.Las cas-
tellanas estabandirigidas, entre otros, por los de Aguilar; don Ro-
drigo Ponce de León y, sobre todo, el condestableMiguel Lucas de
Iranzo, desde Jaén. Los granadinos,además,no perdieronocasión
de provocar la rivalidad entre los noblesandaluces.Tal fue el caso
de Abul-Hasán («Muley Hacén») con los Fernándezde Córdoba,la
familia del conde de Cabra y los Aguilar; o de Rodrigo Manrique,
adelantadode Cazorla> contra Miguel Lucas de Iranzo ~.

nos hablasiquierade las incursiones,sólo dice que el Rey fue a Jaéna recla-
mar las parias.

~ J. TORRES FoNirEs: Estudio sobre la Crónica...,Pp. 500-502.Recogela carta
enviadaal concejo de Murcia. Suponemosque estamismacarta seríamandada
a todo el Reino, aunqueen Sevilla no tenemosnoticias de ella, ya que las
Actas Capitularesde 1464 se han perdido.

~ En relación a las luchas fronterizas entre los nobles andalucesy los
granadinos,en los años finales de] reinado de Enrique IV, ver, entre otros,
L. GALINDEZ DE CARVAJAL: Op. cit, cap. CXXXVIII. Mosén Diego de VALERA:
Op. cit., cap. LXXIII. Pedrode EscAVIAS: Op. GiL, caps., XLV-XLVJII, PP. 440-
475. Hechosde don Rodrigo Poncede León, caps,VI-VIII, PP. 180-188.

CAMPAÑAS DE I¿55

2’—



612 Isabel MontesRomero-Camacho

CAMPAÑAS DE 1456
1•

CAMPAÑAS DE 1457



Un gran concejoandaluzante la guerra de Granada... 613

III. Ex. CONTINGENTE HUMANO

1. La sociedadsevillana y la guerra de Granada

En el siglo xv, el reino de Sevilla, que comprendíalas actuales
provinciasde Sevilla, Huelva y Cádiz, con Antequera,contaba,apro-
ximadamente,con 250fl00 habitantes.De ellos, un 35 por 100 estaba

sujeto a la jurisdicción señorialy un 65 por 100 habitabaen tierras
de realengo.Aquí, un 27 por 100 lo componíanlos pobladoresdel
alfoz o «tierra» de Sevilla (distribuidos un 5 por 100 en la Campiña,
un 7 por 100 en la Ribera y el Aljarafe, y un 15 por 100 en la coman
ca de la Sierra), mientrasun 13 por 100 vivía en la Ciudad~t Los ha-
bitantes de Sevilla no formabanun grupo homogéneo.Había varios
criterios de diferenciación, como el económico(ricos y pobres), el
religioso (cristianosy dentro de ellos, clérigosy laicos; judíos y mu-
déjares)y el jurídico (diversosestamentos;privilegiadosy no privi-
legiados; francos, exentos...).A todos ellos se añadíanlos forasteros,
tanto provenientesdel mismo reino de Castilla como extranjeros o
albarranes.

56 Estos datosdemográficosy muchosmás referidosa Sevilla en Al A. LA-
DERO QuESADA: La población de Andalucíaen el siglo XV, «Anuario de Historia
Económica y Social», II, Madrid, 1969, Pp. 479-497. Y en Historia de Sevilla.
La Ciudad Medieval, Sevilla, 1980, Pp. 62 y 73.

CAMPANA DE 1158
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La función militar fue primordial en Sevilla, desde su conquista.
Además de una obligación, servía de estímulo a la solidaridadciu-
dadanay como vínculo de cohesión.Los sevillanos de todos los es-
tamentos participaban en la guerra, aunque, en estos momentos,
muchosde los queeran llamadosa campañase limitaban a pagara
alguien que fuera por ellos. Así, iban a luchar contra Granadalos
grandesnoblescon sus mesnadas;los «vasallosdel rey”, solos o con
los soldadosque teníanque aportar, según las mercedeso sueldos
recibidos; los caballerosde las OrdenesMilitares y, en fin, todos los
vecinos comprendidosentre los dieciséis/veinteaños y los sesenta,
queacudíancomo jinetes o peones(ya fuesenballesteroso lanceros),

57
segúnla cuantíade sus riquezas

A continuación hablaremos,por separado>de los distintos grupos
socialessevillanosy su relacióncon la guerrade Granada:

La nobleza: Había en Sevilla diferentestipos nobiliarios: los ri-
cos-hombres,llamados grandesen el siglo xv, que podríamosconsi-
derar alta nobleza; la noblezamediao caballeros,y, finalmente,los
hidalgos, escuderos..- que formabanla pequeñanoblezay cuyo nú-
mero era muy escaso.

Dentro de los ricos-hombresestabanlas dos casasprincipales de
Sevilla: los Guzmanesy los Ponce de León, únicos supervivientes
de la que Moxo llamó «noblezavieja», siendo los primeros quienes
detentabanun mayor poder, prestigio y riqueza en Sevilla y cuya
influencia fue, en la épocaqueestudiamos,decisivaparala Ciudad~.

Ambos linajes participaron activamenteen las primeras campañas
de Enrique IV contra Granada,según se compruebaen las crónicas
de la época~.

En la «nobleza-nueva»,surgida tras la guerra civil entre Pedro 1
y Enrique de Trastámara,hacia t369~, se incluirían los linajes sevi-

57 R. CARANDE: Sevilla, fortaleza y mercado,Sevilla, 1975. M. A. LADERO QuE-
SADA: Historia de Sevilla..., p. 143. N. TENORIO CERERO: Las milicias de Se-
villa, «Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos»,2,1907, Pp. 222-163.

~ 5. dc Moxo: De la noblezavieja a la nueva, «Cuadernosde Historia», 3,
Madrid, 1969, Pp. 5-210. M. A. LADERO QUESADA: Historia de Sevilla..., p. 114.
E- SOLANO Ruíz: La Hacienda de las casasde Medina-Sidoniay Arcos en la
Andalucíadel siglo XV, «Archivo Hispalense»,122, 1972, Sevilla, 1972, PP. 85-176.

~9 En todas las crónicas de Enrique IV se nos dice cómo el Rey mandó
llamar a don Juande Guzmán,duquede Medina-Sidoniay conde de Niebla, y
a don Juan Poncede León, condede Arcos y señorde Marchena.Así, en 1455,
L- GALXNBEZ BE CÁRVK;AL: Op. cii., cap. X. 113. ENRÍQUEz BEL CAsTILLo: Op. cii.,
cap. IX. En 1456, L. GALINDEZ DE CARvAJAL: Op. cit., cap. XXI. Mosén Diego de
VALERA: Op. cii., cap.X. Alonso de PALENCIA: Op. cit., cap.V. En 1457, L. GALIN-
DEZ DE CARVAJAL: Op. cii., cap. XXVI. MosénDiego de VALERA: Op. cii., cap.XIII.
D. ENRIoUEZ BEL CASTILLO: Op. cii., cap. XII. Sobrela importanciade ambos
señoresen la primera ruptura de hostilidadescon los musulmanespor parte
de Enrique IV, ver AMS, Act. Cap., 1455-11-6,núms. 66, 67 y 73.

~ 5. deMoxo: Op. cii., PP.5-210.
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llanos de los Stúñigao Zúñiga, los Afán de Ribera y los Saavedra.
Estas dos últimas familias constituíanlo quepodríamosllamar una
«noblezade oficio». Otros linajes principalesfueron los Portocarrero-
Tenorioy losBocanegra-Portocarrero.

Actuabantambiénen Sevilla grandespersonajesde la Corte,como
Juan Pacheco,marquésde Villena, que llegó a poseeruna alcaldía
mayor, o su hermano,PedroGirón, fundadordel señoríode Osuna.

Hasta aquí la alta nobleza,cuyo número,como vemos, era más
bien escaso.Sólo se cuentansiete ricos-hombresen un repartimiento

6I
de 1452,aunqueconel tiemposeríanmas -

Los caballeros: Eran el grupo másrepresentativoy numerosode
la nobleza sevillana~. Su origen remoto, al parecer, estabaen los
200 caballerosdel Repartimiento,aunqueotros eranmuy postenores.
Algunos teníanuna procedenciaextranjera,como los italianos: Espí-
nola, Bocanegra,Catafio... o judeo-conversa,tales como los Marmo-
lejo, de quienesprocedíanlos Manuel de Lando.En el sigloxv encon-
tramosa los Susán,Cerón, Santillán, Ortiz> Martínez> Esquivel,Mos-
coso, Medina, Melgarejo, Mendoza, Roelas, Pineda, Tous, Velasco,
Martel... y muchosotros,quecomponíanla oligarquíasevillana,aca-
paradorade todos los puestosdel Concejo(veinticuatrías,fieldades,
alguacilazgos...)de las juraderías,alcaldíasde castillos,etc. Estegru-
PO social se habíaforjado en la guerra,sobre todo contra Granada,
queera «surazóndesery su estilovital» ~.

Los pecheros:Componíanla mayor partedel vecindariosevillano.
Se considerabapecheroa todo aquel que no era noble ni franco.
Este grupo estabaformado en su gran mayoría por jornaleros,pe-
queñosartesanosy comerciantes.Teníanque hacerfrente a los im-
puestosrealesy concejilesy eran los vecinosde «másbajonivel eco-
nómico»t En las campañasmilitares granadinasnutrían la parte
fundamental de la infantería de las milicias concejiles, sirviendo
como ballesteroso lanceros,y también como taladores,cavadores...
o ejerciendo,en campaña,su propio oficio, especialmentede carpin-
teros,herreroso albañiles.

Además de estosestamentos,había en Sevilla otros vecinos que
no participaban, al menos directamente,en la guerra. Estos eran
los francos, los judíos y mudéjaresy los extranjeros~.

61 A. COLLANTES DE TERÁN SÁNcHEZ: Sevilla en la BEM..., pp. 224226.

63 M. A. LADERO QUESADA: Historia de Sevilla..., p. 108.
“ A. COLLANTES DE TERÁN: Sevilla en la BEM..., p. 253.
~ A. COLLANTES DE TERÁN: Op. cit., PP. 233-252(trancos),PP. 206212 (minorías

étnicos-religiosas),pp, 212-218(transeúntes:foráneosy extranjeros)y en 256-263
(esclavosy marginados).Al. A. LADERO QUESADA: Historia de Sevilla..., pp. 105-
106.
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Finalmente,diremos que, según los padronesmanejadospor Co-
llantesde Terán,paralos siglosxiv y xv, se sabequesólo un 5 por 100
de la población sevillana contabacon un nivel de riquezaalto a fi-
nalesdel sigloxv (másde 501100maravedíesdecuantía);un 25 por 100
era medianamenterico y un 70 por 100 tenía un poder adquisitivo
bajo que, a la menorcontrariedad,lo hacíasusceptiblede caer en la
pobrezahabitual.

2. Sevilla y el ejército: Su composicióny reclutamiento

Las dos característicasfundamentalesdel ejército medieval fue-
ron su carácterno-permanentey la heterogeneidadde sus compo-
nentes.Lo primero era lógico al no darseaún la concepciónestatal,
unade las notasquedefinenla Edad Moderna,y lo segundoderivaba
de las distintasformas de reclutamiento,siendolas tres principales:
real, nobiliaria y concejil.

Las tropas reales: Eran reunidaspor el monarcasin tener que
contarcon la acciónmediadorade los nobleso de los concejos.Las
pagabacon los ingresosordinarios de la Coronay, casi siempre,es-
tabancompuestaspor hombresde armasy jinetes que, generalmen-
te, acompañabana la Corte. Se les conocíacomo GuardasReales,a
los que> en el siglo xv> se añadieronotros cuerpos,como los espin-
garderosy aquellosque formabanla artillería, nuevasarmasde fue-
go que revolucionarían los antiguos métodosbélicos, pero que en
las campañasde Enrique IV no tuvieron apenassignificado.

Por otro lado estabanlos vasallosdel rey, que recibían de su se-
flor «acostamiento»en tierraso dinero,con el fin de mantenerarmas
y caballo, e incluso un número determinadode peones(«lanzas»),
segúnla cuantíade lo percibido, teniendoque estarsiempredispues-
tos para respondera la llamadadel Rey. Al pareceresta institución
provenía de la Alta Edad Media europea.No podíanser considera-
dos como mercenarios,ya que sólo teníanque servir a su señor,en
este caso el monarca,y, mientras duraban las operacionesbélicas,
recibían tambiénun sueldo,ademásde su mercedordinaria.

Un tipo de estos vasallos era el noble «aviado»,ya fuera como
hombrede armaso jinete, aunqueeste tipo guerreroestabapermi-
tido exclusivamentea los noblesandaluces.

Disfrutabande acostamientono sólo los individuos a título per-
sonal, que vivían en ciudadeso villas, sino también grandesperso-
najesde la noblezaque sosteníanlanzasde acostamiento,al servicio
real, en sus señoríos, como detalla el Ordenamientode Alardes
de 1390t

‘~ Sabemosqueen Sevilla, al menosentiempos de JuanII, tos acostamientos
eranpagadosde las rentasde las alcabalasreales: María Asunción VILAPLANA:
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La nobleza: Allegabasus tropasde manerasemejantea la Corona,
dentro de sus señoríos.Tenía sus propios vasallos de acostamiento,
queconstituíansu guardiapersonal,así como sus peones,repartidos
en los núcleosde sus tierras. Todos ellos componíansus mesnadas
que, mientras durabala guerra, eran pagadospor el rey y el señor
respectivo.

Pero, sin embargo, la parte del ejército que más nos interesaen
este trabajo eran las Milicias Concejiles~‘. Sabemosque la militar
era unade las funcionesmásimportantesde los concejoscastellanos
y, especialmenteandaluces,por sucercaníaa la fronterade Granada.
A sus componentesya nos hemosreferido al hablar de los distintos
grupossocialessevillanosquetomabanparteen la guerra.Peroaque-
líos que por el ú-epartimientoestabanobligadosa participar en las
campañas,ya fuese como caballeroso peones,no solían ir personal-
mente, sino aportar el dinero necesariopara mantenerun caballero,
un lancero o un ballestero,según les hubiera correspondido,para
que sirvierapor ellos‘~. A veces,el hijo iba por su padre,por la ma-
dre,el suegro...Solamente,al parecer,los caballeroscuantiosos,cuyo
oficio era, precisamente,el combatir, lo hacíanpor ellos mismos.

Los concejoscontratabana todo aquel que se prestabaa luchar,
mediante un sueldo, y, más amenudo,por una iguala para toda la
campaña,siendo esta la única maneraposible de aportarel número
de soldadosasignadospor el rey. Cuandono habíasuficientesvolun-
tarios, se echabaa suertesla designaciónde los caballeroso peones
quefaltaran.El montodel costede la operaciónerapagadopor todos
los vecinos,que tenían cuantíasuficientepara ello, medianterepar-
tos y sisas,como los quese hacíanpara la aportaciónde acémilas,
carretaso víverespara el real. El dinero se empleabapara pagarel
sueldo de las milicias por un determinadonúmero de días> como
constaen el repartimientode 1456 efectuadoen Sevilla y su «tierra»
y destinadoa la tala de Málaga. El resto de la campañaera el rey
quiendabael sueldode estastropasconcejiles.

Por todo lo anterior, se producíannumerosasdisputas legales
entre los vecinos del concejo sevillano, puestoquecada uno pagaba
segúnsu riqueza. Había muchosintentosde inhibición por parte d~

Un ajuste cje cuentasdel Alcabalero Mayor de Juan II, en «Historia. Institucio-
nes. Documentos»,Sevilla, 1974, Pp. 417-501. Constaque se pagabacada lanzaa
1.500 maravedíes,cantidad quecon Enrique IV debió ser mayor.

~7 Para el casosevillano, N. TENORIO Y CERERO: Las milicias de Sevilla...
~ AMS, Secc. 16., Doc. 324. Repartimientode 1456, ordenadoa Sevilla y su

«tierra» y destinadoa la tala de Málaga. En él se detalla la cuantíaaportada
por cada uno de los «maheridos»para mantenerun jinete, un lancero,un balles-
tero... y darles sueldopor 20 días. AMS, Secc. 16.t Doc. 325. Casi todos los que
hicieron alardeel día 25 de abril, en Alcalá de Guadaira,servíanpor otro y, en
muchas ocasiones,por más de uno.
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los más poderosos,que pretendíanlibrarse del servicio a costa de
los pecherosmenos ricos. Fueron también frecuenteslas protestas
de aquellosque se sentían«agraviados»en el repartimientopor ser
menoressus bienesde fortuna que la cuantíao servicio exigidos~, o
la queja de concejosenterosde la «tierra» de Sevilla a su ciudad‘~.

3. El proceso de Jonnaciórt de la Milicia Concejil

Los pasosparala constituciónde las tropasconcejilesse repetían
cada año de guerra, al dar comienzo la campaña.El rey, máximo
responsablede la expedición,«llamabaa hueste».Paraestose servía
primero del apercibimiento,llevado a cabo medianteuna carta real,
denominadapor ello «carta de apercibimiento»,que solía contener
el contingentearmadoque los oficiales del concejo se aprestaríana
reclutar. A veces, eran necesariasotras cartasde apremio; de órde-
nes de reuniónen un lugar o fecha determinados;de reduccióndel
númerode «maheridos»ante las quejasy peticionesde los obligados
a servir, etc. El monarcasolía enviar a fieles servidoressuyos para
que auxiliaran, e incluso apremiarany obligaran,si era necesario,a
los encargadosde reunir el ejército, a fin de quecumplieransu mi-
sión. Estascartasse dirigían no sólo a los concejos,sino también a
losvasallosdel rey y a los nobles.

Una vez recibidas las cartas reales~, el concejo se apresurabaa
realizar el repartimientoen «el cuerpode la Cibdad y en su tierra».
Sevilla contribuía siempre con un tercio y la «tierra» con dos ter-
cios de lo solicitadopor el rey~. En la Ciudadllevaban a caboel re-
partimiento los juradosen sus collacionesrespectivas,contandocon
un escribanopúblico para que diera fe de que se habíahecho saber
al interesado(en caso de queno estuvieraen «las casasde su mora-

69 AMS, Secc. l6~, Doc. 335. El 14 de abril de 1458, algunosvecinosde Sevilla
se quejaron de que habían sido «agraviados»en el repartimientodel servicio
y viandas del 15 de marzo de 1458 para la guerra de Granada.

70 AMS, Pap. May, 1455-1456, el 7 de Julio de 1455, el concejo de Sevilla,
ante una cartade La Rinconada,su lugar, en la que manifestabasentirse«agra-
viada por el repartimiento de los inaravedíeseparael servicio de la tala de
Ronda»,manda que lo que cupo al dicho lugar, lo repartanseis de sus vecinos,
a «bien vista» y no por las cuantías.

~ Así, por ejemplo, AMS, Act. Cap., 1455-111-3.Real cédula de Enrique TV
por la que ordena a Juan FernándezGalindo y Estebande Villacreces, que
hagan saber al concejo de Sevilla que debía tenera punto el mayor número
posible de caballerosy peonespara enviarlos al conde de Arcos> que debía
socorrer al rey don Cag (5aM) de Granada, tomado presopor el rey don
«Mahonied».AMS, Pap. May., 1454-1455. El 23 de abril de 1455, carta de Enri-
que IV en que mandaapercibir genteparala guerrade moros, fechadael 31
de marzo de 1455,..

~‘ AMS, Sec. 16,t Doc. 335. Así se dice en la Fe del escribanodel concejo de
Sevilla a los contadoressobre el repartimientode peonesy mantenimientos
paraSevilla y su «tierra»,el 15 de marzode 1458.
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da» se le decía a su mujer, criados,madre.- -) lo queestabaobligado
a servir, paraqueno pudieraaducir ignorancia.Los juradosrecorrían
calle por calle y casapor casa,y el escribanoanotabael nombrey
apellidosdel vecino, su profesióno cualquierotra distinción personal
que sirviera para identificarlo. Al lado, su aportaciónen hombres
(caballero, lancero, ballestero.- -) o mantenimientos(cargasde pan,
de harina, vino, vacas,carneros,ovejas.- -) y, a veces,ambascosasa
la vez ~. Se decía,también,la fecha del repartimiento,el lugar y día
de reunión de la huestecon su capitán respectivo,así como la impe-
dimentaque estabaobligado a presentarcada soldado.Todo ello se
hacía según las cuantíaselaboradaspor los contadoresde Sevilla.

Generalmente,cadahombre teníaque llevar impedimentay comi-
da paraun númerodeterminadode días, quizáhastaque llegaranal
campamentodel rey, donde eran transportadoslos mantenimientos,
queaportabanlos concejosandaluces,casiexclusivamente~<.

En algunoscasos,los repartimientosno dicen el tipo de soldado
o los mantenimientoscon que tenis quecontribuir cadavecino, sino,
globalmente,lo que correspondíaa cada collación, el dinero que su-
ponía y los maravedíesque había de pagarcada uno. Posiblemente
esto era debido a que las cuantíasde los habitantesde la collación
no eransuficientesparaque cadacual sirviesepor sí mismo,o entre
dos o tres, con un caballero,un ballestero,un lanceroo una carga
de mantenimientos.Como es fácil comprender,el repartimientoes-

73

taba en relación con el número de vecinosy su nivel de riquezas
Al mismo tiempo, los oficiales de Sevilla mandabancartas suce-

sivas a todas las villas y lugares de su «tierra», para que hicieran

73 AMS, Sec. 16?,Doc. 324. Repartimientode 1456. Tala de Málaga. Por ejem-
pío, en la collación de San Gil, el 18 de abril de 1456, FernandPérez,escribano
del Rey da íe de cómo el jurado de la collación, JuanSánchezBarrero, «man-
finé» a ciertos vecinos y moradoresde estacollación de los hombresy mante-
nimientos que les cupo en el repartimiento de los contadoresde Sevilla. Lo
cumplirían bajo las penasdel Rey y de Sevilla.

74 AMS, Sec. 16?, Doc. 324. En el repartimientode la collación de La Mag-
dalena,el 18 de abril de 1456, se dice que los caballerosirán con sus caballos,
armas,corazas,espadas,lanzas,adargasy demásarmasqueles pertenecen.Los
ballesteroscon sus ballestasy aljabas,almacénde biratones,saetasy cuchillos.
Los lanceros con sus lanzas, escudo, cuchillos cumplidos o espadas.Todos
llevarán talegapor 20 días.

~ AMS, Sec. 16?, Doc. 324. Lo vemos en el repartimientodel 17 de abril de
1456, en la collación de San Andrés, que tenía que servir con hombresy man-
tenimientospor valor de 4.407 maravedíes.Este dinero debíaser pagadopor
sus vecinos, según las cuantíasque tuvieran. Así, Isabel García y su criada,
darían26,5 maravedíes;la casade la Isleta, dondemoraba la mujer de Juan
Ruiz y todos los otros vecinos,26,5 maravedíes;los vecinosdel corral de Fer-
nán Yáñez,26,5 maravedíes;JuanaTerén, el amade Per Afán el Adelantado,
26,5 maravedíes;la mujer de Guillén Alfonso, 132 maravedíes...

Otros se disculpabanpor su estadomiserable, como María Sánchez,vecina
de San Gil, que estabaobligadaa un caballero: «dice que es vieja e pobre e
que no lo puedeenviar».
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reparto de los soldadosy mantenimientosque les habíancorrespon-
¿ido,segúnlo ordenadoen la cartadel Rey, «parafa9eralgunascosas
en tierra de moros, enemigosde la nuestrasantafe católica, muy
cumpliderasa servicio de Dios e suyo». Sevilla, actuandocomo ver-
daderoseñorde sualfoz, enviabaa cadalugar a dos de sus oficiales,
uno de ellos solía ser un jurado, ya que, segúnparecepor la docu-
mentación,cada villa o lugar de Sevilla estabaadscritoa una colla-
ción de la Ciudad a estosefectos~«. Todo ello se hacíacon el fin de
obligar, aúnmás,a los concejosde los pueblospara que cumpliesen
lo ordenadopor el rey.

En el apercibimientotambién se indicaba el lugar de reunión de
la hueste,el capitánantequien habríande presentarselas tropas y
el número de días que debíanestarpagadoslos soldadosde sueldo
y mantenimientos~‘. El repartimientosc hacía entre todos los veci-
nos acontiadosdel lugar y también entre los demás que pudieran
contribuir. Todo este trabajo lo realizaban los oficiales del concejo
respectivo,so penade la «privación de los oficios e de confisqación
de bienese delas otraspenasen la carta del dicho señorRey conte-
nidas»,si no cumplíancon lo que se les ordenaba.A continuación,se
efectuabael reparto,propiamentedicho, que tenía las mismascarac-
terísticasque en la Ciudad~.

A pesarde que se tomabantodas estasprecauciones,muchosve-
cinos morosos o que se sentíaninjustamentetratadosen el reparti-
miento, o, simplemente,que queríanpasar desapercibidos,habían

79

de ser llamados,a última hora, por el escribanodel concejo
Una vez reunidoslos contingentesarmadosde la Ciudady su «tie-

rra» y si, como en los momentosque tratamos,erancampañasde cier-

76 AMS, Sec. 16?, Doc. 322. Así apareceen Alcalá de Guadaira,el 19 de abril
de 1456, en que por Antón MartínezGallego, jurado de la collación de Santa
Lucía de Sevilla fue Alfonso Sánchez,vecino de la misma collación y su lugar-
teniente,para efectuarel repartimiento.ANIS, Secc. 16?, Doc. 324. Lo mismo en
Hinojos, el 18 de abril de 1456, Juan Martínez de Segovia, jurado de la colla-
ción de SantaMarina. En cuantoa los oficiales de Sevilla, vemosquea Sanlú-
car la Mayor va, el 17 de abril de 1456,Diego Cerón, alcaldemayor(AMS, Sec. 16.’,
Doc. 320) y a la Pueblade los Infantes, khan de Torres, veinticuatro (AMS,
Sec. 16.’, Doc. 324). En algunossitios, como Alcalá del Río, se dice que es «lugar
e collación de Sevilla».

77 AMS, Sec. 16.’, núms. 320, 321, 322, 324 y otros. En este repartimiento
de 1456, estaríanpagadosde sueldo y mantenimientospor 20 días, el resto de
tiempo habría de hacerlo el Rey.

78 AMS, Sec. 16, Doc. 324. Todo este procesopuedeverse en el repartimiento
de la Pueblade los Infantes, el 14 de abril de 1456.

~ AMS, Sec. 16.’, Doc. 322. Fe del escribanopúblico de Alcalá de Guadaira,el
19 de abril de 1456, en que da cuenta de cómo por Antón Martínez Gallego,
jurado de la collación de Santa Lucía de Sevilla, fue Alfonso Sánchez,vecino
de esta collación, para exigir a vadosvecinos los hombresy mantenimientos
que se les habían repartido.Tendrían que presentarseel 28 de abril en Gui-
llena, no el 22 de abril en Alcalá de Guadaira, corno el resto de las milicias
sevillanas, so pena de la merced del Rey y de Sevilla.
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ta importancia,salía el pendón de Sevilla, que custodiaba,en la Ca-
pilla Real de la Catedral, el alguacil mayor, encargadotambién de
guardarlas llaves de la Ciudad cadanoche.Tenía —el pendón—bor-
dado su famoso escudo,compuestopor San Femandoy los dos san-
tos sevillanosSanLeandroy SanIsidoro, y bordeadocon el conocido
lema «no-madeja-do»y la denominaciónde «muy noble y muy leal».
El alguacilmayor,verdaderocaudillo de la milicia, era en estetiempo
el sustituto del antiguo alférez. El cargo fue vitalicio y de designa-
ción real, pero, desde1368, lo detentabanlas dosramasde la familia
Guzmán.Por ejemplo,sabemosque,en estosaños,ejercía dicha fun-
ción don Alvar Pérez de Guzmán. El alguacil iba a caballo y acom-
pañabanal pendón, con toda solemnidad,atabaleros,trompeterosy
menestriles,así como algún ballesterode maza de Sevilla, ataviados,
todos ellos, con gran pompa~. Con el pendónsalían todos los caba-
lleros y peonesde la Ciudad,agrupadosen batallasy éstas,a suvez,
en cuadrillas, hechas decenarios.Se organizabanpor collaciones,
bajo el mando de sus jurados respectivosy cadacual llevabaun es-
cudo con su santo titular. Así pues,el pendónrepresentaba,indiscu-
tiblemente,la verdaderaesenciadel espíritu militar de Sevilla.

Normalmente,las aportacionesde armas de los pueblos solían
unirse al pendón de Sevilla en un lugar concreto,donde todos los
soldados debían presentarseante el capitán designadopor el Rey,
en estecaso,para o ante los contadoresde la Ciudad.Una
vez allí, se hacía un alarde.Este ejercicio militar tenía como finali-
dad el sabercuál era el número de hombrescon sus armas respec-
tivas con que se podía contar y, además,constatar,medianteescri-
banos públicos y letrados, si los concejoshabíanenviado todo lo
requeridopor el Rey. De tal forma, se apuntabael nombrede los ve-
cinos, su oficio, la collación o pueblo del que provenían,así como
la categoríade las armasqueportaban~. La frialdad de estos docu-
mentoses enorme,sólo se limitaban acuantificar el númerode hom-
bresy a comprobarla puestaa punto de sus equipos.Sin embargo,

~ AlAS, Pap. May, 1454-1455. Sevilla gastó 4.666 maravedíesen hacer las ro-
pas de los que acompañabanal pendón para la tala de Málaga y 10fl00 ma-
ravedíesmás en un caballo para don Alvar Pérez de Guzmán, el Alguacil
Mayor.

81 AlAS, Sec. 16.’, núms. 320, 321, 322, 324 y otros. En el repartimientode
1456 se fija, como hemos indicado, en Alcalá de Guadaira,el 25 de abril. En
este mismo año, el capitán era Franciscode Fuentes.

~ AMS, Sec. 16.’, Doc. 325. «Cuadernode alarde que se hizo en Alcalá de
Guadaira,en 25 de abril de 1456 años,de que fue capitán Franciscode Fuen-
tes.» Este alarde se prolongó el lunes siguiente, 26 de abril y el martes27,
quizás porqueel domingo no habíallegado aún todo el contingentede tropas
enviado por Sevilla y su <tierra».
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- según se deducede las descripcionesde los cronistas contemporá-
neos,debíanser espectáculosllenos de vistosidady colorido~.

Despuésdel alarde, la milicia concejil marchabaal lugar donde
el Reyhabíaestablecidosuprimer campamento,punto de reuniónde
toda la hueste,compuestapor las aportacionesde todo el reino cas-
tellano~

Una vez allí, el ejército era abstecido,principalmente,por los
concejosandaluces,dada su proximidad geográficacon la frontera,
y, también, porque su capacidadproductorade alimentosera supe-
rior a la del restode Castilla. La Corona,bienefectuabarepartosobli-
gatorios de cereales,ganados,vinos y otros víverespor todo el valle
del Guadalquivir, que, según se decía, pagadaa largo plazo, o bien
los comprabadirectamente -

Los repartimientos de viandas, aparte de las «talegas>’ que los
caballerosy peonesestabanobligadosa llevar a la campañapor cier-
to tiempo, iban directamentede su lugar de origen al real. Salían
despuésque los soldadosy eran transportadospor vecinos que no
estabanobligadosa servir con las armas. Se exigía que fueran «per-
sonasde buen recabdo,que no seande los quehan de ir en el dicho
servicio (guerra), fiables» y que «no los den, ni vendan,ni coman»
so penade la merceddel Rey y de Sevilla, y de un castigoejemplar~.

Una vez que llegaban las tropas al lugar indicado, los mariscales
y aposentadoresregiosse dedicabanabuscarlugaresapropiadospara
la acampada.De vez en cuando,los soldadosteníanquepresentarse,
obligatoriamente,ante los contadoresmayoreso uno de sus lugarte-
nientes,para recibir su sueldo.Si eran caballerosy vasallos del rey
lo hacíanindividualmentey si se tratabade concejos,de forma co-
lectiva.

Tras terminar la campaña,los quehabíanparticipadoen ella reci-
bíanuna cartade servicio («albalá»)que era la única forma legal de
abandonarla huestey que se les exigía paracomprobarsi realmente
habíantomado parteen la guerra,con las condicionesquese les pe-
dían en el repartimiento.

Conocemosun curioso documentoen el que se detalla quiénes
fueron y quiénesno a la Vega de Granada,en 1457, paraintervenir
en la campañade eseaño,así como los mantenimientosque dejaron

83 Pedro de EscÁvIAs: Crónica del Condestable...,cap. xr, pp. 112-117. Nos
narrael desfile; los atavios de los caballeros,lanceros,ballesteros...N. TENORIO
CERERO: Las milicias...,p. 16.

~ En 1456, el Salado de Guillena.
~ Sobre todo lo relacionadocon el aprovisionamientodel ejército en la

guerra de Granada,ver M. A. LADERO QuEsADA: Castilla y la conquista..., pá-
ginas 181-184.

86 ANIS, Sec. 16?, floes. 321-322 y 324. Así como otros sobre el repartimiento
de 1456.
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de enviar al Real las collacionesy pueblosde Sevilla. Un bachiller
y el escribanodel Rey, PedroTristán, dancuentade todo ello, según
los albalaesmostradospor los peones,pues no se mencionaa los ca-
ballerosque,como hemosdicho, no estabanobligadosa comparecer
con el resto de la milicia concejil, de maneraconjunta~.

Los queno cumplíancon su obligaciónerantomadospresosen la
cárcel sevillana por los alguaciles«que prendíansus cuernosy se-
questrabansus bienes»,según se amenazabaen las cartasde aperci-
mientodel Reyy de Sevilla, si eranculpables.Permanecíanen prisión
hastaquince días; eran juzgados y se les condenabaa pagarpor el
caballero,peóno mantenimientoqueno hubieranenviadoal Rey,ade-
másde las costasde los oficiales de la justicia~.

Esta pareceser, sustancialmente,la composicióny organización
del ejércitocon EnriqueIV que,como podemosver, era extraordina-
riamente complicaday donde el control real, en muchos aspectos
un monarcafeudal aún,era difícil de ejercer.Así pues,el Reyno po-
díaevitar la actuaciónsin freno alguno,si no de individuos, al menos
de grupos,cada uno tratandode poner en prácticasu propiaconcep-
ción de la guerra‘~.

4. Aportación cuantitativa de Sevilla a la guerra de Granada:
Hombresy mantenimientos

Segúnparece,Sevilla tomó parteen las campañasde 1455, 1456 y
1457, como demuestranla documentacióny las crónicasde estosaños-

1455: El 21 de marzo de 1455, desdeSegovia,EnriqueIV escribió
a Sevilla, ordenándolequemandaseapercibir los caballerosy peones
que le habíacorrespondidoaportarpara la guerracontraGranada9’.

Aunque no se nosha conservadoel repartimientode hombresy man-
tenlinientosparala Ciudad y su «tierra» de esteaño9’, tenemoscons-

87 AMS, Pap. May, 1457-1458. «Presentaciónde peones,ballesterose lan9e-
ros, como de mantenimientosque fueron presentadosen la Vega de Granada,
segundel dicho señor Rey lo envió mandare segund las cartasde servi9io,
ante mi presentadas.Los que no fueron al dicho servi~io ni se presentaron,ni
llevaron los dichosmantenimientosdestadicha Cibdady su tierra, son los si-
guientes...»

& Ibid., tal fue el casode Fregenal,que tuvo que enviar 272 peonesy sólo
fueron 80.

‘~ Todo lo referenteal ejército castellanoy su actuaciónrespectoa Granada
en lA. A. LADERO QuESADA: Castilla y la conquista...,pp. 105-181.

9’ AlAS, Pap. May-, 1454-1455.
9’ AMS, Pap. May, 1464-1465. Posiblementeel repartimientode 1455 se ha

perdido, ya que en el Libro de Alayordomazgode 1464-1465aparecenlas cubier-
tas de un libro que, entre otras cosas,comprendía, las «talas de Málaga,
Ronda y Setenil, que se fisieron este año (1455), por mandatodel Rey». AlAS,
Pap. May, 1455-1456. El 7 de Julio de 1456, Sevilla mandabarepartir los mara-
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REPARTIMIENTO nF 1456: SOLDADOS

Collaciones y pueblos C % P % B L

‘

‘

‘

‘

‘-4
.~
-o

o‘-44>
n
o

--

o

C

~

San Salvador

Omnium Sanctorum ...

SanLorenzo

Barrio de Francos

San Gil

SantaCatalina

San Nicolás
San Julián

San Martín

SantaLucía

SanJuan
SanBartolomé el Viejo.

Santa Marina

San Andrés

Barrio Nuevo

12

lO

8

7

6

4

4
4

3

2

2

2

1

1

1

9,02

7,51

6

5,26

4,51

3

3
3

225

1,50

1,50

1,50

0,75

035

035

114

95

75

52

56

53

37
36

20

47

21
11

12

11

10

8,55

7,12

5,62

3,90

4,12

397

2,77
2,70

1,50

3,52

1,57
0,82

0,90

0,82

0,75

35

13

25

12

14

6

13
11

9

3

11

—

3

—

4

79

82

50

40

41

47

24
25

11

44

10

—

9

—

6

143

117

107

0

—

24
18

34

12

8-, ~
4>

~

4>,O ~

o ~

- ‘o

~

Lz~

>~

~

Lebrija

Sanlúcarla Mayor

Constantina

Aznalcazar

Alcalá del Río

Coria

hinojos
La Rinconada

Puebla de los Infantes.

Castillo de las Guardas.

55

16

10

7

7

5

5
2

—

—

20,6

6,01

335

2,63

2,63

1,87

1,87
0,75

—

—

150

150

150

115

50

40

35
25

40

20

5,62

5,62

5,62

4,31

1,87

1,50

1,31
0,93

1,50

0,75

3

33

43

10 (de nómina)

7

—

11
7

6

8

C = Caballeros;P = Peones;fl Ballesteros;L = Lanceros.
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REPARTIMIENTO DE 1456: MANTENIMIENTOS

Collacionesy pueblos P H Ce. Ca. O Va. Vi.

Banio de Francos 1* 1 3 14 5

5. Bartolomé el Viejo. 1 1 2 2

Banjo Nuevo 1 1 2 8 2

5. Bartolomé Nuevo ... 1 1 1 4 1

S.Julián ¡ 2 3 3 10 4’ 2

&Lorenzo 4 4 2 14 6¡ 3

S.Martin ¡ 1 1 1 6 3~ 1

SantaCatalina ¡ 2 2 3 16 3

SanGil ¡ 2 3 4 10 ¡ 4

5. Salvador ¡ 5 6 12 30 15 8

Omnium Sanctorum 6 5 5 18 8 5

SanJuan 1 1 1 6 3 2

La Magdalena ¡ 2 2 5 17 6 4

S.Nico]ás 1 1 4 10 ¡

SanAndrés 1 1 1 3 1

Santa lAarina 1 1 8 3 1

Barrio de Castellanos... 1 1 3 15 5 2

Sanlúcarla Mayor 12 20

Pueblade los Infantes. 12 19 20 7 5 20

Alcalá del Río 10 10 12 4 2 5

Coria 7 5 12

Aznalcazar .. 10 8 30 15 2 [ 15

Lebrija 50 30 30 80 40/50 20

Constantina . 12 25 8 . 3 30

E = Pan; U = Harina; Ce.= Cebada;Ca. = Carneros;O = Ovejas; Va. = Vacas;
Vi. Vino.

* Las cantidadesse expresanen cargas.En Andalucía,una cargamayor (mula),
equivalea 2,5 fanegas,y unacargamenor (asno) es igual a 2 fanegas.Una fa-
negade trigo son 44 kg.
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tancia de que el pendónde Sevilla, al frente de su milicia concejil,
salió para tomar parte en la tala de Málaga~.

Además,los cronistasde la épocanoshablande la presenciade los
peonesde Sevilla en la ofensiva de abril de 1455,así como en la tala
de Málaga,quetuvo lugar del 3 al 10 de mayo, a la queel conde de
Arcos, don Juan Poncede León, llevó, nada menosque 900 caballe-
ros 9’. La Ciudadtambiénparticipó en las talas de Ronday Setenil~.

Una vez finalizada esta primera incursión contra Granadade 1455,
Enrique IV, el 13 de mayo de ese año, en su real cerca de Estepa,
despidióa la gentede Sevilla y a la del duquede Medina-Sidonia.así
como a los otros concejos,ciudadesy villas de Andalucía9’.

Por todo estoy, aunqueno contemoscon el repartimientode 1455,
pareceincuestionableque la milicia de Sevilla acudióal llamamiento
del Reyesteano.

1
1456: En abril de 1456, Enrique IV «llamó» al concejo de Sevilla

para queentraseconél en Granada9’. Esteaño,el Reymandórepartir
400 caballerosy tODO peones,ademásde mantenimientos.Conocemos
el repartimiento9’ y el posterioralarde de caballerosy peonesreali-
zadoen Alcalá de Guadaira,los dias 25, 26 y 27 de abril ~.

1457: Sabemosque el 2 de junio de 1457, el rey «llamó» aSevilla”.
Ese mismo día, desde Segovia,Enrique IV escribíaal concejo de la
Ciudadparaque la gentede caballose dirigiesea la fronteraal mando
de don Pero Poncede León~9’.

Aunquetampococontamosesteañocon el repartimientode hom-
bresy mantenimientosque la Ciudady su «tierra» teníanqueaportar
para la guerra contra Granada,sí nos ha llegado, la fe de un bachi-

vedíes del servicio de la tala de Ronda que cupieron a La Rinconada,a seis
vecinosdel lugar.

~2 AMS, Pap. May, 1454-1455. El 23 de abril de 1455, el Mayordomo del Con-
cejo libró, entre otras cantidades,lOflOO maravedíesparacomprarun caballo
a don Alvar Pérezde Guzmán,Alguacil Mayor, que saldríacon el pendónpara
la tala de Málaga.

9’ L. GALINDEZ DE CARvMÁL: Op. cit., cap. XIII. Mosén Diego de VALB¿A:
Op. cit, cap. VI. Alonso de PALENCIA: Op. cH., cap. VIII.

94 Ver notanúm.91.
9’ L. GAIÁNDEZ DE CARvAJAL: Op. cH., cap. XIII.
96 L. GALINUEZ DE CARvAJAL: Op. cit., cap. XXI. Mosén Diego de VnnA:

Op. cH., cap. X. Alonso de PALENcIA: Op. ciÉ., cap-V. D. ENRíQUEz DEL CAsnLLo:
Op. cit., cap. XI.

97 AMS, Sec. 16?, Doc. 324.
“ AlAS, Sec. 16?,Doc. 325.
9’ 3. Tonrt~s Foirrns: Itinerario de Enrique IV..., 2 de junio de 1457.
89’ L. GALINDEZ as C.uwAja: Op. ciÉ., cap. XXVI. lAosén Diego VALEn:

Op. dL, cap. XIII.
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ller y de PedroTristán,escribanodel Rey, sobrela presentaciónen la
Vega de Granadade los peones(ballesterosy lanceros)y de los man-
tenimientos,enviadospor Sevilla y su«tierra».

En muchoscasossólo se anotaronlos que no acudieronal set-vi-
cio del Rey. Por ello incluimos en los cuadrossiguientes,cuandono
se conocenlos repartidosen 1457, lo que cupo a cada collación o
puebloen 1456, en caso de que se tengandatos de ello, ya quecree-
mos que el repartimientode 1457 debió ser muy similar al del año
anterior, por tratarsede campañasparecidasy es muy posible que
se hiciesenambospor los mismos padrones.Este mismo documento
nos dice que se repartieron 500 caballerosese año en Sevilla y su

lo’
«tierra» -

¡458: Np pareceque Sevilla tomaseparteen la campañade este
año contra Granada.Sin embargo,sabemosque, el 15 de marzo de
1458, el alcalde Juande Saavedrapresentóante los oficiales del Con-
cejo unacartadel Reyen la queordenabaa la Ciudadqueapercibiese
1000peones(1-000ballesterosy 2.000lanceros)y tambiénmantenimien-
tos (700 cargasde harina; 600 de vino; 700 de cebada;2 vacasy 1.500
carneros)‘~.

Este repartimientose efectuó, ya que el 14 de abril, algunosved-
nos se quejaronaSevilla de que habíansido agraviadosen el reparto
de servicio y viandas,por lo que los miembros del Concejodieron su
poder «bastante»a los contadorespara quepusieranremedioen ello.

Pero, a pesarde que la Ciudad cumplieselas órdenesdel Rey, se-
gÉn las crónicasde la época,no participó esteañoen la guerracontra
los musulmanes.En 1458, Enrique IV entró en GranadadesdeJaén,
acompañadode Miguel Lucas de Iranzo y del maestrede Calatrava.
Pero estaincursiónfue muchomenosimportanteque las tres anterio-
res, Es posible queel Rey tuvieseya intención de firmar las treguas
con Granadaque se prolongaríanduranteel restode su reinado.Sea
como fuere, lo cierto es que,estavez, llevó consigoun ejércitomenos
numeroso,con muy pocos grandesnoblesy con la ausenciade las
grandesmilicias concejiles,como Sevilla.

Por otra parte, en mayo de 1458, Sevilla padecióunaterrible epi-
demia de peste,en la que murieron más de 11000personas‘~. Esta
podría serotra de las causaspor la que los sevillanos no acudieron
a la llamadadel Rey para atacarGranada,en estaocasión.

~ AlAS, Mayordomazgo,1457-1458.
‘~ AMS, Sec. 16?> Doc. 335.
‘~ AnalesdeGarci Sánchez...,PP.43-44.
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PEONESAPORTADOS POR LA CIUDAD EN 1457

r

26
12

Sirvio todos los
peones.
Sirvió todos...

43

Sirvió todos...
Sirvió todos...
Sirvió todos...

34 ¡ 11 23
82 ¡ 25 57

No se presenta
Repartimiento Fueron al servicio ron en la vega

Collactoneso barrios de Granada

PB E P E L P B L

Bardode la Mar
Banjo de Francos
Barrio de Génova

Barrio Nuevo
Bardo de Castellanos - - -

SantaCruz
Santiago el Viejo
San Esteban
San Isidoro
5. Bartolomé el Viejo
5. Bartolomé el Nuevo
SantaMaría la Blanca
San Nicolás
San Salvador
San Alfonso
SanMarcos
SanRomán
San Juan
San Pedro
San Julián
San Gil
SantaLucía
San Martin
SantaCatalina -
OtnniumSanctorum
SantaMarina
San Vicente
San Lorenzo
La Magdalena..
SanAndrés
San Miguel
Triana

50
55

10
56

11
12

37
114

21

36
56
47
20
53
95

12

75 ¡
50 ¡

11

70

4

13
36

11

11
14

3
9

13

25
24

628

6 *

24
43

13
20

2
11
12

3
32
2
3
a

11
7
7
a
6

¡7
23
53

8
19
23

11

25

7
3
2
4
4

2
10

2

2
5
4
5
4
2
4

30

4
9

10
4

6
17

7
8

1
22

6
6
3
2

¡4
¡4
.3

23

4
— jo

13
7

24
79

10

25
41
44
11

82

50
26

6

6
lo

1
5

4

23
37
40

8

52

16

29
47
41
13
30
42

Sirvió

56
27

Sirvió
45

todos.

16
14

todos.- -

40
13

* Las cifras subrayadascorrespondenal repartimientode 1456 o a cantidades
calculadascon datosde esterepartimientoy el de 1457.

1’ = Peones;B = Ballesteros;L = Lanceros.
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PEONES APORTADOS POR LA «TIERRA» EN 1457

6

7
3

34

43
5

59
91
20

39
38
37
21

Sirvió

6 32

Pueblos
Repartimiento Fueron al servicio

No se presenta-
ron en la vega

de Granada

P B L PB~L PB ~L

LA CAMPIÑA
Utrera
Alcalá de Guadaira
Lebrija

AUARAFE Y RIBERA

Cofia
La Puebla
Aznalcazar
Hinojos
Hudvar
Manzanilla
Pilas
Sanlúcarla Mayor
Escacena
Paternadel Campo
Castilleja del Campo
Gerena
Salteras
Alcalá del Rio
La Rinconada

SIERRA DE AROCHE

Aroche
Fregenal
Aracena
Cortegana
La Higuera
Sufre
Caía
Santaolalla
Bodonal
Cumbres Mayores
Cumbresde 5. Bartolomé

SIERRA DE CONSTANTINA

Constantina
Alanis
Cazalla
Villanueva del Camino
Puebla de los Infantes
El Pedroso

240
118
134

40
40
51
23
22
27

6
70
35
25
11
38
20
50

8

83
272
143
50
20
33
46
56
36
67
21

80
66
89
20
36
29

todos...
19

Sirvió todos...
60
24
14
10
22
15
47 6

51
80
69
24
11
22
44
51
23
32
11

77
58
49
13
30
31?

41

o a cantidades

629

2

7

2

9

1

181
27

114

1

14
2

8

10
11
11

1
16
5
3

32
192
74
26

9
11

2
5

13
35
10

3
8

40
7
6

* Las cifras subrayadascorrespondenal repartimiento de 1456
calculadascon datosde esterepartimientoy el de 1457.

P = Peones;B = Ballesteros; L = Lanceros.
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En resumen,podemosdecir queSevilla respondió al llamamiento
de Enrique IV para la guerra de Granada,en 1455, 1456, 1457. En
1458, hizo repartimiento de hombresy mantenimientos, pero no tene-
mos noticias de que entraraen Granada.

Los datos que sabemossobrela cantidad de hombresy manteni-
mientos que Sevilla y su «tierra»aportarona la guerracontra los mu-
sulmanesgranadinosson fraccionadospor lo que resulta imposible
evaluar con certeza el peso específicoque cada collación o pueblo
tuvo en relaciónal total exigido a la Ciudady su alfoz. Perocompa-
rando unas cifras con otras se pueden obtener algunos resulinclus:

Así pues, irían a cadacampaña3000/4.000peones (ballesteFosy
lanceros); 400/500 caballeros.Repartidosun tercio en Sevilla y dos
tercios en las villas y lugares de su «tierra».

En cuantoa mantenimientosserían,para cadacampaña,unas 700
cargasde harinay pancocido; 700 de cebada;600 de vino; 200 vacas;
1.500 camerosy ovejas.- - distribuidos por la Ciudad y su «tierra»,
de igual forma que los peonesy caballeros(un tercio al «cuerpo»de
la Ciudad y dos tercios a la «tierra»).

IV. LA CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA

La HaciendaReal castellanacuando tenía que acometergrandes
empresas,especialmenteexteriores,allegabacuantiososrecursos.Gran
parte, si no su totalidad, se conseguíanmedianteconceptosde carác-
ter extraordinario. Aunque en la guerra contra Granadaen tiempos
de Juan II y de los ReyesCatólicosse utilizaron otros procedimientos,
como los préstamosy la décimao subsidioí¶ Enrique IV se sirvió
fundamentalmentede dos: la Bula de Cruzaday los servicios de
Cortes.

1. La concesiónde la Bula de Cruzadase cifraba en el carácter
«nacional»y religioso quesiempretuvo la guerra de Granada.Al de-
clarar el papaesta luchacomo cruzada,determinabasu carácter ideo-
lógico y hacía que toda Castilla quisiera contribuir a ella mediante
sus limosnas105

Conocemosla Cruzadade 1457-1460,graciasa los cronistasde En-
rique IV, especialmenteValera. Así sabemosqueel Reyrecibió la bula
papal, otorgadapor Calixto III, en Palencia,durante la Navidad de
1456 y fue la mayor de todas las concedidashastaentoncesen Casti-
lla, alrededorde unos 100 millones de maravedíes‘o’.

104 lA. A. LADERO QUESADA: La HaciendaReal de Castilla en el siglo XV, La
Laguna, 1973, Pp. 220-222.

195 Ibid., p. 227.
lo’ A esta Bula de Cruzadase refieren casi todos los cronistasde la época.

Vgr. L. GALINDEZ DE CkRv.UAL: Op. cit., cap. IX. Nos nana cómo Enrique IV
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Muchos, entre ellos Palencia,acusaronal Rey de queno gastó el
dinero de la Cruzadaen la guerra contra los nasríes‘~. Otro de los
defectosde la Bula fue que las limosnasexigidaspara la concesión
de la indulgencia(200 maravedíes)eraninaccesiblesparamuchoscon-
tribuyentes.Por todos estos motivos, la derramano dio los frutos
apetecidosen la lucha contra el infiel, como habría de conseguirse
entre 1482 y 1492, años de la ofensiva final contraGranada.

2. Los Servicios de Cortes: Pero dentro de todos estosrecursos
extraordinarios,los másimportanteseranlos Serviciosotorgadospor
los procuradoresde las cortes castellanasa su rey y queerancobra-
dosentodoel Reino.

La recaudaciónde los servicios se llevaba a cabo, en nombredel
rey, por los oficiales de su Hacienda.Paraello, el impuestose divi-
día en «monedas»y «pedidos».El pedidosolía teneruna cuantíama-
yor a las monedas,aunqueéstaera la imposición másantigua. En el
siglo xv, una monedavalía ocho maravedíesen Castilla, las Extrema-
durasy la Frontera,y sólo seis en el reino de León ‘~. Los pecherosno
estabanobligados a pagar las «monedas»hasta que no tuvieran un
nivel mínimo de riquezas‘% aunqueno se teníaen cuentael valor de
su ropa, armas,cama.- - y, desdelas Cortes de 1435, la pareja de bue-
yes de los labradores“~.

El procesode recaudacióndel servicio comenzabaa partir de una
carta del rey, «carta de recudimiento», que era enviada a todas las
ciudades del Reino y éstas,a su vez lo hacían a sus villas y lugares “‘.

En ella se exponía el motivo de este pedido: «prosegugionde la gue-
rra contra los moros, enemigosde nuestrasanctafe católica e otras
ne§esidadesque me han ocurrido e ocurren». A continuación, se enu-
merabanlas cantidadesque correspondíapagar a cadaciudad, villa,
lugar... Por lo que se refiere a Sevilla, vemos que la unidad fiscal

decidió pedir al papa, Nicolás y <antecesorde Calixto III), que se concediera
con «indulgenciaplenaria». Alonso de PALENCIA: Op. cit., caps.y y VI, habla
de la complacenciadel Pontífice por la guerra que el Rey castellano llevaba
a caboen contra del Islam, pensandoque conseguiríavenceral infiel, algo que
no hablan hecholos venecianosni los genoveses.Por entoncesse estabapro-
duciendo el gran avance turco que haría caer Constantinopla.

l~ Alonso de PALENcIA: Op. cit., cap.VIII.
‘o’ AMS, Act. Cap., 1455-VIII-2.
~ Ibid¿ El pechero que tuviese una cuantía de 60 maravedíespagarlauna

moneda;el que tuviese una cuantía de 120 maravedíes,pagaría dos monedas
y el que poseyesemás de 240 maravedíesde cuantíacontribuiría con todaslas
siete monedas,exigidasen la primera parte de la recaudaciónde esteservicio.

110 AMS, Act. Cap.,1455-VIII-2.
‘“ Las cartas que conocemospara esteperíodo se encuentrantodas en el

A.MS, seccionesde Actas Capitularesy Papelesde Mayordomazgo.Así tenemos
noticias de la de 1455 (Act. Cap. 1455-VIII-2), 1459 <Pap. May., 1458-59-60, y
Act. Cap., 1459-151-12), 1469 (Pap.May., 1469-1470, y Act. Cap., 1469-XI-16) y otras.
Todasson iguales.Tomaremoscomo ejemplo la de 1455.
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es el arzobispadode Sevilla y el obispado de Cádiz. Por un lado,
se englobael «congejode Sevilla, con las villas y lugaresde su tierra».
En algunospedidos,como los de 1459 y 1469-70, lo conocemosmás
detalladamente: aparece la cantidad pagada por Sevilla y, aún más,
lo que correspondió a cada collación (atestiguadopor sus jurados
respectivos) y a cada lugar de sus cuatro comarcas: Campiña, Alja-
rafe y Ribera, Sierra de Constantinay Sierra de Moche. Sevilla siem-
pre pagabaun tercio y la tierra dos tercios. También se mencionan
muy prolijamente los núcleos del obispadode Cádiz. Además,el ser-
vicio de 1469-70, comprendealgunasdivisiones por partidos,como el
de Jerezde la Frontera, Partido del condadode Niebla y Partido de
Ecija (ver el cuadronúm. 1).

lina vez recibida la carta, los regidoresy los representantesde las
aljamas de judíos y mudéjares, siempre que sus lugares tuviesen más
de treinta vecinos y moradores,habían de designarun empadronador
y un cogedor de «monedas»,que era distinto en cada nueva ocasión
que se cobrabael impuesto. El primero tenía docedíasparahacer los
padrones y el cogedor, una vez terminados éstos, contaba con veinte
días para la recaudación.Generalmente,Sevilla designabaa empadro-
nadores y cogedoresentre los veinticuatros y jurados de la Ciudad.
Ambos habían de ser «buenaspersonas,llanas e abonadas e diligen-
tes. - - ». La cantidad global recaudadase entregabaal tesorero o re-
caudador, nombrado por el rey. Empadronadoresy cogedorestenían
que prestar un juramento de fidelidad con su oficio («a los xristia-
nos sobre la señal de la Cruz e los Santos Evangeliose a los judíos
e moros segundsu ley’>). Si los cogedorescometíanalguna irregula-
ridad en su misión, debíanpagarno sólo lo que faltara del total a re-
caudar, sino «sieteveces más» (las «setenas»).Y enel casode queno
tuviesen bienes suficientes para ello, responderíael concejo que los
hubiese nombrado. Los empadronadores,por su parte,habíande ejer-
cer su oficio con rectitud y sin ninguna ocultación. Además,en ciertos
obispados,el empadronamientopodíanhacerlolos escribanosde las
rentas reales, cobrando tres maravedíespor cadapadrónfl2

Sin embargo,tanto el oficio de empadronadorcomo el de cogedor,
por las causasque hemos mencionado,no tenía gran atractivo. Mu-
chas veces,se encontrabancon la resistenciapasivade los concejos,
que no obteníanningún beneficio de este impuesto,que revertía to-
talmenteen la Corona y que, además,en muchasocasiones,contro-
vertía los privilegios y prerrogativasconcejiles.Todo ello dabalugar
a dilacionesen el nombramientode empadronadoresy cogedores113

112 AlAS, Act. Cap., 1455-VIIL-2
“3 AMS, Act. Cap., 1455-VIII-29. El pedido de 1455 habría de pagarseen

dos plazos, el primero a fin de septiembrede 1455 (un pedidoy siete monedas)
y el segundoa finales de noviembrede 1455 (seis monedasy otro pedido). A
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Los empadronadoresejercíansu función por «collaciones»o ba-
rrios. Hay que tener en cuentaque cada uno de los pueblos de la
«tierra» de Sevilla dependíade unacollación de la Ciudadparaestos
efectos.Y recibían un sueldo del Concejo“t Los cogedores,por su
parte, desde que Pedro 1 lo ordenaraasí en 1351, cobraban1,5 por
100 (15 al millar) de todo lo que recaudasen,aunque,a veces, el
Concejotenía que intervenirparaquese les pagara115<

Parala percepcióndel «pedido»> los padronesse hacíanpor «bu-
mos»u «hogares»,y se guardabande un recaudamientoparaotro en
la ContaduriaHayor de Hacienda.Con ello, habíael peligro de que
no estuvieranactualizadosy no se tuviesenen cuentalos cambiosde
población, los lugares que quedabanyermos..- En nuestroperíodo,se
hicieron padronesentre 1450 y 1455, y valieron los mismoshasta1476.

De ello se seguíanlas protestasde los procuradoresquepedíancon-
tinuamenteal Rey quese llevaseaefectouna investigaciónconcernien-
te a los lugares yermos~ De todas formas, los arrendadoresdel ser-
vicio obteníandel Rey un descuentopor los despoblados.Así, en el
servicio de 1455-1456se les desquitaronpor estacausa1.300fl00mara-
vedíes, es decir, un 1,5 por 100 del total recogido111<

Empadronadoresy cogedoresteníanque dar cuentaa los recau-
dadores.Estos personajes,nombradospor el rey> supervisaban,den-
tro de su obispadoo partido, todo el procesode la colectadel ser-
vicio; recibían el monto total de lo recogido para entregarloa los
contadoresdel rey y, cuandose les ordenaba,pagabanlos libramien-
tos hechospor la HaciendaReal. Por todo ello, cobrabanun 3 por
100 de lo recogidoen el servicio. Por encimade los recaudadoreses-

pesarde ello, el 29 de agostode 1455, los jurados de Sevilla sedirigen al Conce-
jo para decirle que aún no han mandadohacer el repartimiento,por lo que le
piden sus cartas de mandamientopara poder repartir dicho servicio.

114 AMS, Act. Cap., 1455-VIII.29. Los oficiales de Sevilla habían ordenado
~ue cinco veinticuatrosy cinco jurados,designadospor todos los jurados de
evilla, hiciesen nuevascuantías para repartir el servicio de 1455 Por este

motivo los jurados se dirigen al Concejopara mostrarseen desacuerdo,sra que
los padronesno estaríanterminadoshasta el mesde enero, por lo que no se
cumnrliríaa tiempolo pedidopor el Rey.

AlAS, Pap. May., 1458-59-60. 20 de junio de 1459. Repartimiento de los
27.953 maravedíesque «ovieron de ayer los recaudadoresde los dos pedidos
de los años 58 y 59, asyde las 30 monedasde Las Cabezasy de El Cerro e de
otras cosasaquí contenidas..».Los diputadosmandarona los contadoresque
los repartieranpor lasvillas y lugares,de las cuantíaspostrimerasdel año 58-
A continuaciónviene el repartimiento.

“~ AMS, Sec. 1<, Carp. 14, núm. 4. En las Cortesde 1462, capítulo6, solicitan
que en cadaotorgamientode pedidoy monedas,sólo se ponganpor descuento
los lugaresprivilegiados y los yermos que esténasentadosen los libros de
los contadoresreales. En el capítulo 47 «exigen»que los yermos deberíandar-
los por ciertos personasfiablesde cadapartido.

117 M. A. LADERO QUESADA: La HaciendaReal..., p. 206.
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tabael recaudadormayor,quecentralizaba,en el conjuntodel Reino,
las funciones de los demás receptores~

Pero ¿quiénesestabanobligadosa pagar los servicios de Cortes?
Segúnlas Cortes de 1451, en Andalucía «todos comunmentepechan,
así ricos omes, como caballeros,fijosdalgos e otros qualesquier,lo
qual se acostumbrósiempresasí fazerpor el bien comúno defensión
de aquellatierra» “o. Aunque, desdeluego, esto no pasóde ser pura
teoría, ya que, en la contribuciónde los «servicios» siemprehubo nu-
merosos privilegiados, exentos o «excusados»‘~. No obstante,debe-
mes hacerla salvedadde que estasexencionessólo se referían a las
«monedas»,perono a los «pedidos».

Entre los privilegiados estabanlos miembros de la alta nobleza,
los caballeros,escuderos,dueñasy doncellashijasdalgo; los hidalgos,
los clérigosde órdenesmayores..- ~‘ -

Exentos o «excusados»podían serlo de maneraparticular o co-
lectiva y, en este último caso, la franquiciaafectabatanto a indivi-
duoscomo a lugares.En el plano fiscal eransuperioresa los nobles,
ya que no tenían que contribuir en algunos impuestos que éstos
pagaban.Exentos,a titulo individual eran,en Sevilla, los oficiales y
funcionarios públicos, como los ballesterosde nómina, asentados
en Sevilla y su «tierra»122. los 400 obreros de las atarazanas;los 63
cómitres ‘~; los 40 barqueros de Córdoba y 100 pescadores;los 36
obreros del Alcázar; los 300 monederos;los 40 familiaresdel arzobis-
PO y los 240 del cabildo-catedraly de los clérigosparroquiales.Ade-

II~ AlAS, Act. Cap, 1455-IX-l, bIs. 43-44-45. Juan de Torres, veinticuatro de
Sevilla, y recaudadormayor del pedido y monedasde 1455, había de cobrar
31.590 maravedíespara su mantenimiento.Por su parte, Alfonso Fernández,
fiel executorde Sevilla y recaudadordel Arzobispadoy del obispadode Cádiz,
tenía que haber29.800 maravedíes.El Concejono pudo pagarlesporque aún
no había sido nombrado el recaudadordel pedido y monedasde ese año. El
Rey ordenaa la Ciudad que reparta por Sevilla y su «tierra» dichos marave-
dies para poder pagar estas mercedes.

119 M. A. LADERO QUEsADA: La Hacienda ReaL.., PP. 210.211.
¡20 AMS, Act. Cap., 1455-VIII-18. El 9 de agosto de 1455, Enrique IV ordena-

ha a Sevilla que no se recaudasen«maravedíes,ni doblas,ni florines, ni para
misal ni otras qualesquiercosasque Iglesia o monasterioo otra qualesquier
personasde qualquier estadoo condi9ión, preheminengiao dignidad que sean,
tienen sytuada o puesto por salvo por qualquier privilegio o título en las
dichasmis rentas e pechose derechos...».Los regidoresacatanla carta real y
la hacen pregonarpor la Ciudad.

121 AlAS, Act. Cap.~ 1455-VIII-2. Sobrelos privilegiados en el reino de Castilla,
M. A. LADERO QUESADA: La HaciendaReal..., Pp. 210-211. Un estudio completo
de estegrupo dentro de la sociedadsevillana en A. COLLANTES DE TrntXN SÁN-
cJ-{Ez: Sevilla en la BEM. ., Pp. 224-233.

122 AlAS, Act. Cap., 1455-IX-19. Petición de los 150 ballesteros de nómina
de Escacena,exentosde monedas,que dicen ser «fatigados»por los arrendado-
res de las monedaspasadase incluso habíansido emplazadospor el alcalde de
Sevilla. Los regidores encarganel asunto a Pedro de Guzmán,alcalde mayor.
para que examinesusprivilegios y hagalo que mejor entienda.

123 AlAS, Np. Ma3z., 1465-1466. 4 de diciembre de 1465.
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más estabanexcusadosde servicio, los servidoresde las órdenesre-
ligiosas, de los hospitalesy los bacinadores‘2t

En el segundogrupo, es decir, los que gozabande una exención
colectiva, se incluían en Sevilla, con Triana, Cesteríay Carretería,
todos los vecinosy moradoresde intramuros(unos 1.195). También
ciertas personasque vivían en algunospueblos del arzobispadohis-
palensey obispadode Cádiz, queera la unidad fiscal para el cobro
de los servicios’5. Y, además,todas las villas, lugaresy castillos de
la frontera de Granada. Entre estos últimos, Sevilla siempre tenía
como exentosde pedido y monedaslos concejosde El Cerro y Las
Cabezas’5.Sin embargo,en ocasiones,también los lugaresfrancosy
privilegiados teníanque contribuir en los servicios queel rey solici-
taba‘~ y, a veces,no se respetaronsiquiera los privilegios de El Cerro
y Las Cabezas‘~.

Como hemosvisto, durantela primera etapadel reinadode Enri-
que1V, Sevilla hablarevocadosus privilegios a la mayor partede los
lugaresfrancos,lo quedemuestraquela autoridaddel Reyaúnnoha-
bía sido puestaen entredichoy qu¿ su poderera grande.A pesarde
todo, sorprendequeen el pedido de 1458-1459,se exijan al marqués
de Villena, de su quitación como alcaldemayor de Sevilla, 3.000ma-
ravedíespor los jurados de la collación de San Bartoloméel Viejo,
dondeestaba avecindado’5.Cuandose pretendíahacerpagar a tan
importantepersonaje>es explicable que Sevilla anulara, incluso, las
exencionesde sus lugaresfrancos.

No obstante, estasituación tan favorable para la HaciendaRegia
cambió totalmentedesde 1464, es decir, en la segundaparte del go-
bierno de EnriqueIV. Fue entoncescuandoel Rey, envueltoen la gue-
rra civil contrasu hermanoAlfonso (XII) y, mástarde,en la querella

224 Para conocerde una maneramás pormenorizadalos francos sevillanos
ver A. COLLANTES DE Tn4N: Sevilla en la BEM.- -, pp. 233-252.

125 M. A. LADERO QUESADA: La población de Andalucía en el siglo XV, Anuario
de Historia Económicoy Social», II, Madrid, 1969, PP. 479497.Recogeuna rela-
ción coi-npleta de todos estos «excusados».

‘5 AMS, Sec. 16.-, Doc. 792. Así consta en la petición de apremio hechapor
Pedro Malaver, receptor del pedido y 16 «monedas»de 1463, al concejo de
Sevilla.

‘~ AMS, Pap. May., 1458-59-60. SobanAlvarez de Toledo, recaudadorde los
dos pedidosy 29 «monedas»que el Rey mandó a Sevilla y su «tierra» en 1455
y 1436, recibió el 12 de noviembre de 1459, por los lugares francos, un total
de 22.000 maravedíes. Sólo quedaronlibres de esta imposiciónEl Cerro y Las
Cabezas.

128 AMS, Act. Cap., 1459-11-12, fol. 39. Así se desprendede las quejas del
concejo de Las Cabezasa Sevilla, diciendo que, desdehacía dos años (1457)
sus vecinos teníanque pagarpedido y «monedas»,a pesar de ser francos por
el Rey. Por este motivo, el Concejose «ha hermanadoe yerma de cadadía, en
tal maneraque en el no han quedadoni quedansalvo fasta onse vecinos».
Los Regidoresdecidieron que El Cerro y Las Cabezassiguieran conservando
su franquezapor tres años.

‘~9 AlAS, Pap. May.. 1458-59-60. El 11 de Julio de 1459.
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sucesoria,encontrabamuchasdificultades para recaudarlos «serin-
cios”. Durante la guerra civil, las Cortes llegaron a concederun pe-
dido al infante don Alfonso120y, de hecho,EnriqueIV no volvió a ob-
tener un servicio completohastalas Cortesde 1469, una vez muerto
don Alfonso 131

Por su parte, los grandesnoblesdel reino, siemprepretendieron
cobrar los «servicios»de Cortesen sus señoríos.Esto se constataya
en los primerosmomentosdel reinadode EnriqueIV, pero fue apar-
tir de 1464, años en que el poder de la nobleza alcanzósupunto cul-
minante, cuandoel Rey otorgó los «servicios» que se recaudabanen
sus tierrasa muchos señores,tanto a los que se manteníanfieles a su
persona,como a los que defendíanla causade la princesa Isabel, a
quienesintentabaganarse122

También los mudéjaresy judíos contribuían en los servicios de
Cortes,otorgadosparala guerrade Granada.Eran sus propiasauto-
ridadesquienesse encargabande la recaudación,como ocurría con
los demás impuestosque pagabanambasminorías, una vez llevado
a caboel repartimiento entre las distintas moreríasy juderías ‘~.

Por regla general,se presentabannumerosasdificultadesen el co-
lito de los servicios,por lo que se producíanlas llamadas«quiebras»,
es decir, cantidadesque,a pesarde habersido repartidaspreviamen-
te, no eran pagadas.En estos casos, los recaudadoresrequeríanal
Concejopara que arbitraseunasolución,ya que la Ciudad era la res-
ponsable, en última instancia,de que estos servicios, solicitadospor
el Rey, fueran pagadosíntegramente‘~. En numerosasocasiones,Se-

139 M. A. LADERo QUEsADA: La HaciendaReal..., PP. 218-219, Cuadro de Servi-
cios. AMS, Sec. 1:, Carp. 5, núms. 14 y 16. El 30 de junio de 1465, Alfonso (XII)
hizo «francos, libres e exentos» de pedido y monedas,hereditariamente,a
todos los vecinos de Sevilla y sus arrabales,con Cestería y Carretería, que
habían alzado su pendón por él, durante la guerracivil con Enrique IV.

‘~‘ lA. A. LADERO QUESADA: La HaciendaReal...,Pp. 218, 219, Cuadro de Servi-
cios.

132 Ibid., p. 210. Ya en 1455 y 1456, en quelos serviciosvalieron 87.541.000ma-
ravedíes,se descontaron30.000.000 de maravedíes,por las «monedas»pedidos
señoriales,lo que representabaun 35 por 100 del total.

133 En todas las «cartasde recudimiento» se dice que el servicio tendría
que repartirse en todas las aljamas de mudéjaresy judíos existentesen Cas-
tilIa. Así en AlAS, Act. Cap. 1455-VIJI-2; Pap. May., 1458-59-60,y Mt. Cap., 1459-
111-12 (pedido de 1459): Pap. May., 1469-1470,y Ací. Cap. 1469-XI-16 (pedido de
1469-1470>... 5. TORRES FONTEs: Itinerario de Enrique 11/.. - El 6 de febrerode
1458, el Rey ordena al judío Isaac Abudahan,que dé a Diego Arias, encargado
de cobrar las rentaspara la guerrade Granada:30.000 maravedíes.lA. A. LADE-
ao QuasPaA: La HaciendaReal.- -, p. 219.

134 AlAS, Pap. May. 1458-59-60. En el pedido de 1459, se repartieron,además
de los maravedíesque el Rey debíaobteneren estepedido, otros 42.724 mara-
vedíespor mandatode la Ciudad, que les eran debidosa los recaudadoresdel
pedido de 1458 y del de 1459. AlAS, Act. Cap., 1460-11-29.Todavía los recaudado-
res de los pedidosy monedasde 1458 y 1459 piden por merceda Sevilla que le
seanlibrados 5.593 maravedíes,ademásde las 30 monedasde El Cerro y Las
Cabezas,que no se les habían pagado.
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villa se mostrabareacia a satisfacerlas exigenciasde los recaudado-
res ‘~, aunqueterminabapor hacerlo, ya que éstos teníanun gran
poder, delegadopor e] monarca,queles autorizaba,incluso, a tomar
represaliascontralos vecinosde Sevilla y a incautarsede susbienes‘~.

Así pues,los oficiales del concejo tenían la obligación de asistir al
recaudadory ayudarleen la ejecuciónde la justicia, o de lo contra-
rio el Reysetornabacontraellosy susbienes137

A veces,el recaudamientodel servicio llevabaconsigo algunasii-re-
gularidades,especialmentecuandolos encargadosde repartirlo y co-
brarlo teníaninteresesen los lugaresdondeejercíansu función,pues
procuraban,como es lógico, favorecer a sus amigos y perjudicar a
sus enemigos‘~. Por otra parte, tanto arrendadorescomo recaudado-
res ejercíanpresionesilícitas sobre los vecinos, con mucha fre-
cuenciam

En ocasiones,cuandoSevilla no podíapagar directamentelo que
le había correspondidoen los servicios de Cortes,solicitaba permiso
del Rey pararepartirlo en imposiciones.Estemétodo de impuestoin-
directo era muchomenosgravosoparala poblaciónpechera,ya que
hacía contribuir, también, a los privilegiados. Aunque,en contrapar-
tida, era más onerosopara los «pobresmiserables»que, al no tener
la cuantíamínima exigida para costearel servicio, estabanexentos
de pagarlo~. En relación a su«tierra»,erala Ciudadquienautorizaba
a sus concejosdependientesa echar imposicionespor este motivo ~

Sea como fuere, lo cierto es que, casi siempre,los servicios tarda-
ban mucho tiempo en recaudarsetotalmente, incluso años¡42 lo que

‘~ AMS, Sec. 16.’, Doc. 792. Así, por ejemplo, PedroMalaver, receptordel pe-
dido y 16 monedasdel arzobispadode Sevilla y obispado de Cádiz en 1463,
requirió al Concejo que hiciese repartimiento de los 25.000 maravedíesque
aún le quedabanpor cobrar, a lo que el Cabildo se habla negadoen muchas
ocasiones.

136 Esto se contieneen todaslas cartas de recudimientorealesque se envia-
ban a Sevilla cada vez que habla de repartirse un nuevo servicio. Así, por
ejemplo, AMS, Act. Cap., 1455-VIII-2.

‘37 AlAS, Sec. 16.’, Doc. 792. De estaforma, el receptordel pedido y monedas
de 1463, Pedro Malaver, amenazabaal Cabildo de la Ciudad, argumentanto
que así lo ordenabanlas cartasrealesde recudimiento.

138 AlAS, Act. Cap., 1459-X-19. Así lo demuestrala petición del concejo de
Cazalla a Sevilla, para que actuaracontra Pedro de Vera, veinticuatro de la
Ciudad, y juez comisario para el repartimiento del pedido de Cazalla, por
estos motivos.

139 AMS, Act., 1460-111-17. Carta del concejo de Corteganaal de Sevilla en
la que se quejade que los arrendadoresy recaudadoresde las catorcemone-
das del servicio de 1459 coaccionabana sus oficiales y vecinos.

AlAS, Act. Cap., 1470-XI-16.
‘4’ AMS, Pap. May., 1472-1473.Tal fue el casode Utrera,que no pudo pagar

los pedidos de 1469-1470. El 8 de mayo de 1472, Sevilla le mandó arrendarel
cornado de la carne en imposición por un año, desdeel 15 de julio, parapagar
lo que le cupoen ambospedidos.

142 AlAS, Act. Cap., 1454-2(1-5. Así el 5 de noviembrede 1454, desdeAvila,
Enrique IV ordenabaal arzobispadode Sevilla y obispadode Cádiz que pagase
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era comúnaotras rentasreales,como las alcabalas,almojarifazgos...
Por estarazón,Enrique IV nombréa los «executoresde deudas»que,
con la ayudade los concejos,disponíande cárceles,prisionesy gentes
para apresara los deudores,fiadores y hacedoresde las rentasrea-
les, a quienesmantendríanen prisión hastaque pagasentodo lo que
debíanal Fisco Regio. En estasejecucionesno se respetabanlos pri-
vilegios, usos y costumbres‘~. Algunas veces, Sevilla se negó a reco-
nocerlos, ya que pensabaque ello iba en contra de los privilegios,
buenosusos y ordenanzasde la Ciudad~

Paraterminar, hay que decir que Enrique IV fue acusado,muchas
veces,de que no empleabaen la guerracontra Granadael dinero de
los servicios, que las Cortes le otorgabancon estefin. Tenemosnoti-
cias de que, en ciertas ocasiones,el Rey pagabaa sus servidorescon
parte de los recaudadoen los pedidosy monedas~ En esteaspecto.
merece destacarsela orden de Enrique IV, en 1455, al concejo de
Sevilla para que librase a don Juan Poncede León, conde de Arcos,
550.000 maravedíesdel pedido y monedasde ese año, como pago de
los «servicios»que éste le había prestado.Como es sabido, este ser-
vicio fue concedidopara la lucha contra los musulmanes,por lo que
no es extrañoqueestapolítica del Rey produjerala indignaciónde sus
súbditos,sobretodo si tenemosen cuentaque la contribución de Se-
villa y su «tierra» al servicio de 1455 fue de 671880 maravedíes‘~.

3. Servicios otorgadas a Enrique IV por Sevilla para la guerra de
Granada: Evaluación cuantitativa

Duranteel reinadode EnriqueIV, las cortescastellanasle conce-
dieron servicios en siete ocasiones:en 1455; 1456; 1457; 1458-1459;

los pedidosy monedasde 1453-1454,concedidospor las Cortes de Valladolid a
Juan11, en 1452. AMS, Pap.May., 1472-1473. En 1472, Utrera todavía no había
pagadola cantidadque le había correspondidoen los pedidosde 1469-1470.

143 AlAS, Act. Cap., 1455-11-25. Pedrode Cuéllar, executor de las deudaspor
el Rey, presentaal Cabildo la carta de su nombramiento,por la que se le
encargabade supervisar lo recaudadoen los pedidos y monedasde 1453 y
1454. AlAS, Act. Cap., 1456-11-5. Esta vez era Lope de Villarreal, vasallo y criado
de Enrique IV, el ejecutor de las deudasdel pedido, monedas,alcabalasy
almojarifazgo que el arzobispado de Sevilla y los obispadosde Cádiz y Cór-
doba tenían que haber pagado al Rey en los afios anteriores.

‘4~ AlAS, Act. Cap., 1455-11-25.
145 AlAS, Act. Cap., 1455-IX-1. Enrique IV mandaa Sevilla que, del dinero

del servicio de esteaño, se den a Alfonso Fernández29.800 maravedíespor su
procuración. AlAS, Act. Cap., 1455-VIII-l0. Por el mismo motivo, se pagarían
31.590 maravedíesa Juan de Torres.

146 ANIS, Act. Cap., 1455-IX-26. Carta fechada en Jaén, el 16 de septiembre
de 1455. El Cabildo acordédárselosen las collaciones,barrios, villas y lugares
que el Conde dijese. AlAS, Act. Cap., 1455-2(11-10. Enrique IV envió un albalá
al concejo de Sevilla, desdeAvila, el 21 de noviembrede 1455, por el que revo-
caba la orden, diciendo que sólo se utilizaría el servicio en la guerra contra
los moros. Pero ya era demasiadotarde, pues el Conde había cobrado
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1462-1463; 1469-1470; 1473-1474‘~‘. Los cinco primeros iban destinados
ahacerfrente a los gastosde la guerrade Granaday el de 1469-1470,
otorgadopor las Cortes de Ocaña, se solicitó, entreotras cosas,para
pagarlos sueldosy levas de los castillos fronteros, como Antequera,
que no habían sido abastecidospor el Rey durantelos tumultuosos
tiempos anteriores.Esta es la razón de que lo incluyamosaquí, dada
su relación con Granada,ya que iba destinado,en parte,a la defensa
de la frontera con los musulmanes.

1. Servicio de 1455: Las cortes de Córdobadieron a Enrique IV
3L000fl00 de maravedíes: 30fl00.000 para la guerra de moros y
1fl00.000 para la reina doña Juana.Estacantidadse repartiríaen dos
pedidos y 13 monedas:16.000flOO de maravedíesen siete monedasy
un pedido, que sería pagadoa finales de septiembrede 1455 y los
otros lSflOO.000 en seis monedasy otro pedido, que terminaría de co-
brarse a fin de noviembre de 1455.

La «cartade recudimiento»parael arzobispadode Sevilla y obis-
pado de Cádiz, fue firmada por Enrique IV en Sevilla, el 2 de agosto
de 1455 ‘~.

2. Servicio de 1456: No se conoceel repartimientopara Sevilla y
su«tierra». Esteaño,con destinoa la guerrade Granada,el Rey recibió
48187.000de maravedíes.Según parecepor los otros serviciosde los
que contamoscon cantidadesexactas,Sevilla y su «tierra» solíanpa-
gar, aproximadamente,un 2 por 100 del total, por lo que esteaño les
habría correspondido aportar unos 963340 maravedíes‘~.

3. Servicio de 1457: Ocurre lo mismo que en 1456. Se calcula que
Enrique IV conseguiríaunos 12.000.000de maravedíescon el mismo
fin. Por lo que Sevilla y su «tierra» deberíanhaber repartido alrede-
dor de unos240fl00 maravedíes‘~.

4. Servicio de 1458-1459: Por un traslado de una carta del Rey
a Sevilla y a todas las villas y lugaresde su arzobispadoy del obispa-
do de Cádiz, fechado en León, el 12 de marzode 1459, se sabeque las
Cortes de 1458 le votaron 72.000.000 de maravedíes,que seríandis-
tribuidos de la manera siguiente: 40.OOOflOO el «año pasado»(1458)

450.000 maravedíesen cuenta de los 550.000 maravedíesque el Rey le había
concedido.

‘~ lA. A. LADERO QUESADA: La HaciendaRed.- -, pp. 218-219,Cuadrode Servi-
cios.

‘~ AMS, Act. Cap., 1455-VIII-2, fols. 22-23-24-25.
‘~9 La cantidad de 48.187.000maravedíesen M. A. LAtIno QUESADA: La Ha-

ciendaReal...,pp. 218-219,Cuadrode Servicios.
‘~ Ibidem.
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y los 32000fl00restantes,el añode la fechade estacarta (1459).Aun-
queno senos ha conservadoel repartode lo queel arzobispadode Se-
villa y obispadode Cádiz teníanquepagaren el servicio de 1458, he-
moscalculadoel 2 por 100 de los cuarentamillonesde maravedíesque
debíaaportartoda Castilla,con lo queSevilla y su alfoz debieronpa-
gar la cantidadaproximadade 800.000maravedíes.

La carta de recudimientoparael servicio de 1459 fue emitida en
Segovia,el 14 de abril de 1459 y se recibió en Sevilla, el 20 de abril
de 1459. Esteservicioera de 32.000.000de maravedíes,quese recauda-
rían de la manerasiguiente: 17000fl00 de maravedíesen 14 monedas
y los otros 15.000fl00en un pedido.Sus recaudadoresmayoresfueron
GarcíaSánchezde ~ibdad (Real) y JuanAlvarez de Toledo,cadauno
de ellos por mitad. Segúnla carta de recudimiento,cupo pagar «al
cuerno de la ~ibdad (Sevilla) e su tierra destepedidode 59 e de los
maravedíesde las quiebrasde los jurados del pedido pasado.- - » un
total de 671883maravedíesy cinco dineros151,

5. Servicio de 1462-1463: Las Cortesde Toledo, el 24 de Julio de
1462, concedierona Enrique IV: 86500.000de maravedíes,«para la
guerra de moros e otras negesidades.-. » ‘~. Esta cantidadse pagaría
en un pedido y 16 monedasde la siguientemanera: la mitad del pe-
dido y ocho «monedas»en marzode 1463 y la otra mitad y las restan-
tes ocho «monedas»el día de SanJuan(24 de junio) del mismo año.
Segúnla «cartade recudimiento»de Enrique IV, cupo a Sevilla y su
alfoz, con Dos Hermanas,1.010823maravedíesen 1462 y la misma
cifra en 1463.

Lo que correspondiópagar al arzobispadode Sevilla y obispado
de Cádiz en 1462, de los 43.250.000maravedíesde esteaño, se repartió
en dos pagas,unaparafinales de agostoy la otra parafin de diciem-
bre de 1462. El mismo repartimiento efectuadoen 1462 se llevó a
cabo el 24 de junio de 1463 y, como en el añoanterior, Sevilla y su
«tierra» aportaron 1.010.323 maravedíes‘W

Hay que decir que ninguna de las cantidadesrecogidasen estos
dos añosse emplearonen la guerracontraGranada,ya que hubo tre-
guas desde1458 en adelante.Sin embargo,es posible queEnriqueIV,
teniendoen cuenta las precarias condicionesen que se encontraba
el Emirato por estasfechas,debido, sobretodo, a la guerracivil que
padecía,pensaseatacar Granaday para ello pidió recursoseconómi-
cos a las Cortes.Por otra parte, debemostener en cuentaque el Rey

‘5’ AlAS, Pap. May., 1458-1459-1460.Servicio de 1458-1459.
‘~ AlAS, Np. May., 1461-1462, donde se recogetodo lo referenteal servicio

de 1462-1463.
‘53 AMS, Sec.16!, Doc. 792.
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padecía por entonces,enormesdificultadeseconómicas,debido a su
intervenciónen Cataluñacontra Juan II de Aragón.

6. Servicio de 1469-1470: Esteservicio, comohemosdicho, no fue
solicitado con motivo de la guerracontraGranada.Pero sabemosque
parte de los maravedíesque se recogieron en Sevilla y su «tierra»
fueron empleadosen pagar los sueldosy levas de los castillos fron-
teros,comoAntequera,queno habíansido abastecidospor EnriqueIV
desdehacíavarios años~

El servicio de 1469-1470fue concedido por las Cortesde Ocaña
de 1469. Pareceserque las Cortesde Salamancade 1465 habíanotor-
gadoadonEnrique87k000.000de maravedíesen pedidoy monedas,que
no se habían recaudadoa causade la guerra civil. Así pues,el Rey,
teniendoen cuentalas fatigas y malessufridos por sus súbditosa
causade esta contienday de la «gran pestilenciae fambre pasados»
sólo les pidió estos ochentay siete millones de maravedíes,que se
repartiríany cogeríanentre1469 y 1470. No obstante,como se debían
tener en cuenta,tanto las enormesnecesidadesdel monarca,como la
diferenciasufrida por el valor de la monedadesde1465, los procura-
doresacordaronservir a Enrique IV con otros seis millones de ma-
ravedíes.

De esta forma, el total de los 93.000.000de maravedíesse reparti-
rían la mitad en 1469: 46.500.000de maravedíes,distribuidosen 18
«monedas»y un pedido, en dos pagas: unaa fin de junio y otra a fi-
nalesde agosto.Y los otros46300.000de maravedíesen 1470, siguien-
do el mismo procedimiento.

Sevilla y su «tierra»,contribuyeron con 2.156.424 maravedíes,a
razón de 1.078.212 de maravedíes,cadaaño. La primeracarta de re-
cudimientoparaSevilla fue expedidaen Ocaña,el 3 de mayo de 1469.
Segúnella sólo seríanfrancosy estaríanexcusadosde pagaresteser-
vicio y todoslos demásquese hicierana partir de 1471, aquellosque
teníanesta merced asentadaen los libros de la ContaduríaReal an-
tes de 1465, ya que las franquiciasposterioresquedabansin valor.
La segundacarta de recudimiento,es decir, la parte del servicio co-
rrespondientea 1470, fue enviada a Sevilla desdeMadrid, el 18 de
octubre de 1470 y recogíalas mismascondicionesque en 1469 ‘~.

~ AJAS, Act. Cap. 1470-X-lO, fol. 9. El concejo de Antequerahace saberal
de Sevilla que el Rey lleva más de ocho años sin pagarle los mantenimientos,
por lo cual sus murallas amenazanruina; la Ciudad se despueblay está en
peligro de volver a caer en manosde los moros. Solicitan de Sevilla que los
provean, mandandoque de las alcabalasy tercias del Rey o «de? pedido e
monedasque su altesa agoraha mandadoderramar e coger» se le libren sus
pagasy tenencias«puesesta es la cosa mds necesariapara que el dicho señor
Rey lo demandcle le fue por las 9ibdadesy villas otorgado».

‘SS AMS, Fa. May.. 1469-1470.Recogetoda la información sobreeste Servicio.
El 12 de noviembre de 1470, Sevilla dio órdenesa Diego de Virnés, jurado y
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IsabelMontesRomero-Camacho

4. Total de lo repartido en Sevilla y su «tierra» para la guerra de
Granada y la frontera (ver cuadronúm. 1)

Año Cantidad en maravedíes Cantidad de doblasde la banda

1455 673.880 4.492a53

1456 963.740 (cantidad calculada> 6.424,9

1457 240.000 (cantidad calculada) 1.600

1458 800.000 (cantidadcalculada> 5.333,3

1459 673.883 4.492,55

1462 1.010.823 6.738,82

1463 1.010.823 6238.82

1469 1.078.212 5.391,06

1470 1.078.212 5.391,06

TOTAL 7.529573 46.603,04

5. Análisis de la aportación económica
guerra de Granada

de Sevilla y su «tierra» a la

Tomaremos como modelo el reparto del servicio de 1459, por ser
el más completo que tenemos.En él, ademásde conocerla cantidad
global que correspondíapagar a Sevilla y su «tierra»: 673.883 ma-
ravedíesy cinco dineros, se detallala cuantíarepartidaen cadacolla-
ción o barrio de la Ciudady en lospueblosde sualfoz (verPP.647-649).

A la vista de estoscuadros sepuedenhacer variasconsideraciones.
En primer lugar, la existenciade inexactitudes,aunquede poca en-
tidad, entre la cantidadasignadaa la Ciudad: 224.627maravedíesy
cuatro cornados,es decir, un tercio (33,33 por 100) del total a pagar
por Sevilla y su «tierra»,y lo repartido por sus collacionesy barrios:
236.849 maravedíes,con lo que hay una «demasía»de un 5,97 por
100 ‘~. Por el contrario, las comarcasde la Sierra de Constantinay de

a Alfonso de las Casas,veinticuatro, para que hiciesenlas cuantíasde La Carr.•
piña, orden que se cursé a todos ios lugaresde la «tierra» de Sevilla. De este
servicio de 1469-1470 conocemostambiénel repartimiento de los 718.808 mara-
vedíes (la mitad de los 1.437.616 maravedíes,que debía pagar la «tierra» de
Sevilla>, efectuadoel 19 de junio de 1471.

‘5’4 A veces, los concejos repartían un poco más de dinero de lo ordenado
por el Rey, para hacer frente a algunosgastos municipales.Esto lo ha com-

646
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SERVICIO DE 1459: LA CIUDAD

Debía pagar1/3 del servicio exigido a Sevilla y su «tierra»,es decir,
22t627 maravedíesy 4 cornados

Cantidad dePorcentale PorcentajeCollacionesy barrios aportada lo aportadode lo aportado
por Sevilla y

(maravedíes) por la ciudad su «tierra»
(%)

San Salvador - - 2(1800 9,25 3
San Lorenzo .. 15.900 7,07 2,35
Santa Catalina 13.500 6 2
Oxnnium Sanctorumn 12.400 5,5 1,78
San Vicente - . - 11.900 5,29 1,76
Triana llflOO 4,89 1,63
La Magdalena-. 10.200 4,54 1,51
SanMiguel 9.700 4,31 1,43
Barrio de la Mar 9.400 4,18 1,39
Barrio de Castellanos 9.200 4,09 1.36
San Isidoro 9.100 4,05 1,35
Bardode Francos 8.500 3,78 1,26
San Julián 8.400 3,73 124
SantaCruz 7.300 324 1,08
SantaMaría la Blanca 6.600 2.93 0,97
SanNicolás 6.400 2,84 0,94
San Bartoloméel Viejo &300 2,80 0,93
SantaMarina 5,900 2,62 0>87
San Gil 5.700 2,53 0,84
San Esteban 5.400 2,40 0,80
SanMartín . . - . SAOO 2,40 080
San Alfonso - -. 5.100 2,27 0,75
San Juan 4.800 2,13 0,71
Santiago 4.500 2 0,66
San Andrés 3.829 1,70 056
San Pedro 3.700 1,64 054
Santa Lucía 3.600 1,60 053
San Marcos 3.600 1,60 0.53
San Román 3.400 1,51 0,50
Barrio de Génova 2.700 1,20 0.40

Barrio Nuevo 1.500 0,66 0,22
San Bartolomé el Nuevo 1.120 0,49 0,16

_______________________________________ ______ LTOTAL 23&849 105,97
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650 ¡sabe! MontesRomero-Camacho

Aroche, distribuyeronentre sus vecinosmenosdinero del total que
les cupo a pagar. Así, la Sierra de Constantinarepartió 87.605 mara-
vedíes,en lugar de los 94.500(por tanto,un 7,59 por 100 menos)y la
Sierra de Moche sólo 110.533de los 173.638maravedíes,quedebíadar
(un 1,94 por 100 menos)‘~‘.

De todasmaneras,hay queteneren cuentaqueresultabaalgocom-
plicado adecuarlas cuantíasde los vecinos de Sevilla y su alfoz al
monto total exigido por los serviciosde unaforma exacta,por lo que
no es extrañoquese dieranestaspequeñasdiferencias.

Dentro de la Ciudad,vemos que la collación que más pagabaera
la de San Salvador: un 9,25 por 100 en relacióna Sevilla y un 3 por
100 con respectoa la contribución de la Ciudad y su «tierra».Y la
quemenos,SanBartoloméel Nuevo: 0,49 de Sevilla y 0,16 de la Ciu-
dady su « tierra - Sólo si englobamoslas contribucionesde los barrios
de la Mar, Génova,Castellanos,Francosy Nuevo: 31.300 maravedíes,
por constituir todos ellos la collación de Santa María, ésta seria la
que tuvo un mayor porcentajeen el servicio de 1459: un 14 por 100
de Sevilla y un 4,64 por 100 de la Ciudady sualfoz.

La comarcasevillana que aportabauna cantidadmás importante
era la Sierra de Aroche: 27,76 por 100, seguidadel Aljarafe y la Ri-
bera: 17,27 por 100; la Sierra de Constantina:14,02 por 100 y, final-
mente,la Campiña:9,32 por 100.

Quizá seaun poco sorprendentequeFregenal,núcleode la Sierra
de Moche, contribuyeracon un 6>82 por 100 del total, ya que Caza-
ita> pertenecientea la Sierra de Constantina,que lo sigue inmediata-
mente,sólo lo haceen un 3,85 por 100 y Sanlúcarla Mayor>el pueblo
del Aljarafe y la Riberaquemás contribuye,en un 2,67 por 100. In-
cluso estápor encimade las collacionessevillanasqueaportabanuna
mayor cantidad.

Como es sabido, los repartimientosde servicios se hacían según
los padronesde cuantía.Por tanto,pagabanmás aquellascollaciones
y pueblosqueeranmás ricos y que teníanun númerode vecinosmás
elevado,siemprey cuandoéstosno fueranfrancos.Por tanto,el pano-
rama mostrado por Sevilla y su «tierra» en el servicio de 1459 es
perfectamenteexplicable

probado parala «tierra» de Sevilla MercedesBoRnnizo FnNXNDEZ: Rl mundo
rural sevillano en el siglo XV: Aljarafe y Ribera, Sevilla, 1983, Pp. 418-419.

~7 En ei casode la Sierrade Aroche sabemos,por otros repartimientos,que
esta vez no pagaronlos concejosde Hinojales y El Cerro.

>~ Para Sevilla, ver A. ComwrssDE TERÁN: Sevilla en la SRM.... Para la
«tierra»,M. BORRERO FERNÁNDEz: El mundo rural sevillana.. Y Rl concejode
Fragenal. Poblacióny Economíaen el siglo XV, «Historia Instituciones,Docu-
mentos»,5, Sevilla, 1978. A. FRANco SmnA: El Concejode Alcalá de Guadaira
a finales de la EdadMedía, Sevilla, 1974. M. GONZÁLEZ: El Concejode Carmona
a fines de la Edad Media, Sevilla, 1973.
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CONCLUSIÓN

Enrique IV. a partir de 1458, se desentendiócasi totalmentede la
frontera granadina.Primeroporque se entrometióen la cuestiónna-
varra, defendiendoal príncipe de Viana contra su padre, el futuro
Juan II de Aragón. En 1462, fue nombradorey de los catalanes,em-
presaen la quegastótodassus fuerzasy recursos,al tiempoqueaban-
donabalos problemasinternos de Castilla, quese plasmaríanen una
grave crisis económicay en la revuelta nobiliaria. Esta habría de
desembocaren la guerra civil y en la lucha por la sucesióna la co-
rona de Castilla.

Desde mayo de 1458, Sevilla padeció enormes calamidadesque
dieron comienzocon la epidemiade dicho año,a la queseguirían,con
un ritmo casi anual, hambres,carestías,inundacionesy otros graves
sucesos.Durante la guerra civil, Sevilla se declaró alfonsina y hubo
de contribuir con hombresy dinero a la guerra entre don Alfon-
so (XII) y su hermanoEnrique IV, ademásde reprimir las acciones
de los enriqueños.Antes de esta guerra,la Ciudadhubo de soportar,
entreotrascosas,el enfrentamientoentrelos dos arzobisposFonseca,
tío y sobrino, por la sedehispalense,y, después,la rebelión de Fer-
nán Arias de Saavedraen el castillo de Utrera. Pero lo que terminó
de paralizar la capacidadbélica de Sevilla fue, sin duda, la lucha de
banderíamantenidapor sus dos grandesseñores: don Enrique de
Guzmán, duque de Medina-Sidonia,y don Rodrigo Ponce de León,
marquésde Cádiz y condede Arcos. Así pues,debidoaestacantidad
de sucesosdramáticos,la participaciónde Sevilla en la guerrade Gra-
nada, si ésta hubiesetenido lugar, habría resultado imposible. Por
tanto, pareceserque,desdeel año 1458, ni el Rey, ni los castellanos,
ni Sevilla estuvieronen condicionesde emprenderningunaacciónex-
terior, debido a la precariedadde sus propias situacionespolíticas,
socialesy económicas.
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